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SRCBF.TíVitl*: Subastas y concurso pendientes de celebración. 

Subasta para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de una finca —Concurso paro proveer ia plaza de 
Médico del Servicio contra Incendios.—Anuncios: de los plie­
gos de condiciones de la subasta para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de una finca, y referentes 
a las Ordenanzas Mtmicipaies.—Servicios prestados por ias 
Bibliotecas circulantes.—Relación de artículos, proveedores y 
precios y unidades adquiridas por Asistencia Social.—Acuer­
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misión ejecutiva del Montepío Municipal.-Licencias expedi­
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Interior. '

Obras MtiNiciPAi.ns: Las en eiecucióu,
Poi.icIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
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Veterinaria.

Crmkntíírios: InhumacioneB verificadas en los días del 1 al 13 
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B oi.e i In d e  CoTtz.a c io n es : Suplemento minierò t9ü0. _

A YU N TA M IEN TO
S esión extraordinaria celebrada en segunda con­

vocatoria EL dIa 9 DE MAYO DE 1934,—£urtrf7C(o.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico,—Asis­
tieron los Concejales Sres, Aibeica, Alvarez Herrero, Barre­
na, Bucefa, Carrillo, Castro, Coca, Fernández Quer, Flores 
Valles, García Moro, Gómez, Hendíe, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Muiño, Noguera, Ortega y Gasset, Redondo, Sa- 
borit, Suúrez de Tangil y Talanquer,

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana.

ORDBN DEL DÍA

Comisiones de Hacienda y Ensanebe rstinidas

Se dió cuenta de un dictamen de dichas Comisiones, fecha 
3 del corriente, sometiendo al Ayuiitaniiento el resultado del 
concurso celebrado para asegurar la emisión de Obligaciones 
de los Binpréstitos del interior y dei Eiisancbe de 1931, y pro­
poniendo que por el mismo se tadopten los acnerdos que al 
final se expresan respecto a la adjudicación de diclio concurso 
al único pliego presentado al mismo por el grupo bancano 
(constituido por los Bancos Hispano Americano, Español de

Crédito, Urquijo, Central, InternadorfeíifeTfidustria y Co­
mercio, Sáinz, Mercantil e Industrial, García Cal amarte y 
Compañía, Avila, Popular de los Previsores del Porvenir, 
Alfaro y Compañía y Banca López Quesada), por entender y 
estimar que los momentos actuales son idénticos a los de la 
primera emisión, y que, por tanto, siendo igual a su vez la 
proposición de la Banca privada, debe aceptarse, ya que, por 
las causas expuestas, no es posible obtener mayores ventajas, 
significando las Comisiones dictaminadoras que no debe ser 
el criterio de conveniencia del Concejo el que señale la fecha 
para la suscripción, sino que es procedente conceder esta fa­
cultad a la Alcaldía Presidencia, para que en nombre del 
Ayuntamiento, con la plena autoridad que supone esta autori­
zación especial, sea quien, de común acuerdo con ia Banca 
privada, señale la fecha de la suscripción, y en cuanto a la 
condición 11 del pliego presentado por la misma respecto a 
que sean admitidos los títulos objeto de esta emisión en su tota­
lidad en pignoración por el Banco de España al 80 por 100 de 
sn valor de cotización en Bolsa, prevenir a la Banca asegura­
dora que es asunto que excede de las facultades del Concejo, 
y con respecto a la cual no puede comprometerse más que a 
gestionar su concesión cerca de la primera entidad crediticia 
española, sin contraer obligación alguna, cualquiera que fuese 
el éxito de sus gestiones;

Primero. (Jue se sirva adjudicar al grupo bancario el 
aseguramiento de la negociación, mediante suscripción públi­
ca, a titulo irreducible, de ios 70.000,000 de pesetas (35 mi­
llones para el Interior y otra cantidad igual para el Ensanche) 
a que se compromete en su pliego, que figura unido al expe­
diente, y en las condiciones que el mismo contiene.

Segundo, Facultar y autorizar plenamente a la Alcaldía 
Presidencia para que, de acuerdo con los Bancos aseguradores, 
fije la fecha y el plazo de duración de la suscripción pública.

Tercero. Facultar y autorizar igualmente a la Alcaldía 
Presidencia para que gestione cerca del Banco de España que 
los títulos objeto de esta emisión sean admitidos en su totali­
dad en pignoración en dicho Banco al 80 por 100 de su valor 
de cotización en Bolsa; y

Cuarto, Que, visto que en la proposición de la Banca pri­
vada se obliga al Ayuntamiento a la cancelación de todas las 
cuentas corrientes de crédito abiertas en esos establecimientos 
bancarios, se cancele igualmente, y con cargo desde_luego al 
producto de la negociación, una de las cuentas de crédito que 
por valor de 7,000.000 de pesetas tiene abiertas el excelentí­
simo Ayuntamiento en el Banco de España.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 5 del corriente, suscrito por el Sr. Regü- 
lez, en el que propone, por estimar desventajosa para el Ayun­
tamiento la proposición de la Banca privada, se desestime la 
misma, y, en su lugar, acuda al mercado directamente, abriendo 
las ventanillas de sus oficinas a los adquireiites de los valores.
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Finalmente se dió cuenta de otro voto particular al mismo 
dictamen que el anterior, fecha 4 del corriente, suscrito por 
el Sr. Cort, en el que propone que eí Ayuntamiento no aprue­
be ninguna clase de obras, por insignificantes que sean, con 
cargo a los presupuestos extraordinarios, hasta tanto que 
esté colocada en el mercado la totalidad del papel que ha de 
servir para sn realización, y que se abran las ventanillas para 
que suscriba directamente el pi'tblico las Obligaciones del Em­
préstito, sin limitación de cantidad, todo ello teniendo en cuen­
ta que d Ayuntamiento no podrá ejecutar todas las obras pro­
yectadas con cargo a los presupuestos extraordinarios del En­
sanche e Interior de 1931; que el papel que pueda colocarse de 
acuerdo con el dictamen no procurará los recursos necesarios 
para atender a las obras eii curso hasta fin de año; que para lo­
grar 56 miliones en efectivo habrá que devolver 70 millones, y, 
por último, que en e! próximo oíoflo será necesario acudir nue­
vamente í! líi colocación de Obligaciones imniicipales o apelar 
al crédito, si se quiere atender al pago de las certificaciones 
de las obras ejecutadas hasta entonces, aunque restringiendo 
las que actualmente hay adjudicadas.

Y previa discusión que consta en acta y sometidos a vota­
ción noniitial conjuiitnjuente los precedentes votos particulares, 
fueron desechados por 18 votos de los Sres. Alvarez Herrero, 
Barrena, Carrillo, Castro, Coca, Fernández Quer, García 
Moro, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Nogue­
ra, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit, Talanqiier y Presi­
dente, contra cinco de los Sres. Alberca, Buceta, Flores 
Valles, De Miguel y Suárez de Tangil.

Seguidamente y antes de someter a. votación el dictamen, 
el Secretario dio lectura de ¡as disposiciones legales que eran 
de aplicación a! expediente que se discutía, haciéndolo de los 
artículos 157 y ISS del Estatuto Municipal, 51 del reglamen­
to de organización y funcionamiento de los Ayuntamientos, 
del real decreto de 15 de julio de 1930 y, por ultimo, de la 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 8 del actual, 
declarando con carácter general;

Primero. Que se tejiga en cuenta, sin perjuicio de altera­
ciones posteriores, que la validez de los acuerdos que se 
adopten por todas las Corporaciones municipales sea con el 
número de Concejales qne actualmente constituyan ios Ayun­
tamientos, deducidas las vacantes que se hubiesen producido 
en el momento en que haya de adoptarse el acuerdo; y

Segundo. ■ Y en lo que hace referencia al Ayuntamiento 
de Madrid, se consideran vacantes las producidas por falleci­
miento de ios Concejales D. Felipe Ruimonte, D, Enrique 
Fraile y D. José Mouriz; por elección a los cargos de Presi­
dente de la República y Presidente del Tribunal de Garantías 
de D. Niceto Alcalá Zamora y de D. Alvaro de Albornoz, 
respectivamente; por incapacidad declarada de D. Serafín 
Sacristán Fuentes, y por haber desempeñado y desempeñar 
cargo de Ministros de la República, D, Francisco Largo Ca­
ballero, D. Fernando de los Ríos y D. Rafael Salazar Alonso, 
según lo dispuesto en la orden de este Centro fecha 31 de 
marzo último, sin perjuicio de las incompatibilidades que pro­
ceda declarar con arreglo a la ley.

A continuación fné aprobado el dictamen con el voto fa­
vorable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
excepto los Sres. Alberca, Buceta, Flores Valles, De Miguel 
y Suárez de Taiigll que lo consignaron en contra.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
minutos de la tarde. '

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 11 DE MAYO DE 1934.—£'.r/rac/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron 
los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Buceta, Cá­
mara, Carrillo, Castro, Coca, Cort, Fernández Quer, Flores 
Valles, García Moro, Gómez, Henche, Layús, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Ortega ŷ  Gasset, 
Pelegríu, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Talanquer 
y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior; aprobándose 
también la de la extraordinaria celebrada el día 9, con el voto 
en contra de los Concejales Sres. Madariaga, Cort, Rodríguez, 
Zunzunegui, Layús y Regúlez,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos ai despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Acuerdos: 1 Se dió cuenta de una sentencia del Tribu­
nal Supremo, fecha 3 de marzo próximo pasado, por la que se 
absuelve a la Administración de la demanda interpuesta por el 
Ayuntamiento contra real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 17 de marzo de 1931 que impuso a la  Corporación 
municipal la obligación de satisfacer al Estado el 20 por 100 
del producto de la enajenación del solar sito en la calle de 
Barceló, 6. . ^

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 28 del mes de marzo próxirno 
pasado, en el que proponen, por las razones aducidas en el mis­
mo, se desista de ios recursos que hoy existen en tramitación 
de carácter análogo, que se detallan en la relación unida al 
informe, y que, haciendo uso el Ayuntamiento del derecho de 
petición que concede el articulo 35 de la Constitución, solicite 
de los Poderes públicos la exclusión de los bienes que los 
Ayuntamientos adquieran como consecuencia de su obra urba- 
nizadora de! impuesto del 20 por 100 de propios, tanto por las 
rentas que pudieran producir como a! realizarse su venta, 
bien por considerar que no tienen tal carácter y sí sólo serlo 
los procedentes de las leyes desamortizadoras, ya, aun mante­
niendo tal carácter, por compensarse con su p lu sv a lía  los 
enormes gastos que lleva consigo la realización de los planes 
de alineaciones interiores, así como los que son consecuencia 
de la ejecución de los del Ensanche y extensión.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de la sen­
tencia mencionada y acordó de conformidad con lo propuesto.

2 °  Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, que el Ayunta­
miento se persone en el juicio de interdicto de recobrar enta­
blado por D. Serafín Paúl y Cid a consecuencia de la ocupa­
ción de una parcela de terreno en ¡a calle del Laurel.

Y se acordó que el excelentísimo Ayuntamiento se persone 
en el juicio interdictal de que se trata; pero que, sin perjuicio 
de ello, continúe el asunto sobre la mesa a fin de que puedan 
unirse a la precedente comunicación los antecedentes que hu­
biera relacionados con dicho asunto.

DE NUEVO DESPACHO

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
3 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Servicio de Cementerios, lo infor­
mado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono al operario de 
dicho Servicio D. Daniel Tejero Cabello de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 29 del pa­
sado mes de abril. . _

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección de 
Alumbrado), lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto eii la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono al Sereno de Villa D. Rogelio Freire Brea de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 11 
de marzo próximo pasado.

5 . ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección de 
Vías públicasX lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los operarios de dicho Servido D. Lázaro Marqués 
Sánchez, D. José Angel Cárdenas Marina, D. Francisco Do- 
val, D. José Fernández Ortega, D. Luciano Aguado Antena, 
D. Andrés Domínguez Estría, D. Manuel Jiménez de Segun­
do y D. Arcadlo García Cuenca de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 16 de febrero, 12 de 
marzo, 6, 22, 25, 13 y 18 de abril últimos y 2 de junio de 1933, 
respectivamente.

f
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6, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los indi­
viduos del indicado Cuerpo, que figuran en la relación unida 
al expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde 
las fechas que en dicha relación se indican:

7 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Viás y Obras (Sección de 
Limpiezas), lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los obreros de dicho ramo, que figuran en la relación 
unida al expediente, de un cuatrienio vencido, en la cuantía y 
desde las fechas que en dicha relación se indican:

S.” Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 2 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos efectuados en el mes de marzo próximo pasado 
correspondientes al presupuesto de gastos e ingresos del Inte­
rior vigente.

9 . “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 2Ü del pasado mes de abril, remitiendo, a los 
efectos prevenidos eñ las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y estado demostrativo de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta fin de marzo del corriente año 
por cuenta del presupuesto del Ensanche vigente,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

Don Ambrosio Llórente, con su esposa, a Fuencarral 
(Madrid).

Doña Francisca Moro Hernández, con su hijo, a Ciudad 
Rodrigo (Salamanca).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

C o m i s i ó n  1 . "  — H a c i e n d a

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten
los acuerdos que a .continuación se expresan, con referencia al 
abono del importe de alquileres de las Escuelas nacionales ins­
taladas ea el número 28 de la calle del Doctor Gástelo, tenien­
do en cuenta la liquidación practicada por la Intervención Mu­
nicipal como consecuencia de las actuaciones realizadas en el 
expediente, así como que e! demorar por más tiempo el abono 
de la liquidación indicadu, que lo está hasta el 31 del corrien­
te, podría ocasionar perjuicios a la Corporación: .

Primero. Que eti cumplimiento de lo acordado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 23 de 
febrero último, y como completo acatamiento a la sentencia 
del Tribunal Contencioso-administrativo, comunicada por el 
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda en 29 de enero último, 
según providencia que obra en el expediente, se abone a D. Emi­
lio Vázquez de la Calle o a su apoderado legalmente autorizado 
para ello la caníidad de Stí. 168.18 pesetas, con sujeción a la li­
quidación practicada por la Intervetición Mimtcipal en infor­
me fecha 16 del corriente, que también figura en e! expediente.

Segundo. Que la citada suma se satisfaga de la siguiente 
forma: 21.090 pesetas con cargo al capítulo XVill, Resultas, 
que figuran en el mismo para esta atención, y el resto, de pe­
setas 65.168,18, con cargo a! crédito consignado en el capí­
tulo XVII, imprevistos, por tratarse del cumplimiento de sen­
tencia, según determina el articulo 10 del reglamento de Ha­
cienda municipal.

Tercero. Que los alquileres correspondientes al año ac­
tual se abonen con arreglo a la cifra de 26.000 pesetas, en la 
forma estipulada, y lo mismo en los años sucesivos, mientras 
esté en vigor el contrato elevado a escritura pública en 30 de 
enero de 1932.

Cuarto. Que todas las expresadas cantidades, asi como 
el importe de todas !as contribuciones que exija el Estado por 
la expre,sada finca y edificio escolar y sus dependencias, de­
ben ser satisfechas por la Corporación al demaiidaiile Sr. Váz­
quez de la Calle, sin impuestos ni descuento alguno, cual está

estipulado en la mencionada escritura pública, y ordena la tan 
repetida sentencia.

Quinto. Que no procede acceder a los demás extremos 
que interesa el redamante por haber sido ya denegados por el 
propio Tribunal Contencioso en la sentencia mencionada; y

Sexto. Que se comunique al Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo el cuiiiplimieiito de su sentencia.

Y se acordó que el expediente, con testimonio de las mani­
festaciones hechas en el curso de) debate, volviera a Comi­
sión para que ésta determinara ia forma de pago, y que mien­
tras esto se realizaba se pusieran en conocimiento del señor 
Fiscal de la República los hechos denunciados, a fin de que 
adoptara la determinación que estimara procedente.

A petición del Sr. Garda Moro se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo, en cumplimiento de 
las bases aprobadas, el nombramiento de Agente recaudador 
de los arbitrios municipales sobre especies destinadas al con­
suino, y de los derechos, tasas y demás servicios que se 
presten en e! Matadero de Villa y Mercado de Ganados.

‘ Comisión 2."—Fomento

12. Denegar, de conformidad con (o informado por los 
señores Letrados consistoriales, la indemnización solicitada 
por D. José Gutiérrez Solana, propietario de la casa núme­
ro 16 de la calle de Mesonero Romanos, por no resolverse 
definitivamente el expediente de expropiación de dicha finca.

13. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el mismo, formulados por las dependencias 
correspondientes, para subastar, a tanto alzado y por valor 
de 22.879 pesetas, según presupuesto formulado, la instalación 
de lavabos-duchas y otras obras en los Colegios de la Paloma, 
y que dicho importe se satisfaga con cargo al concepto 23 del 
presupuesto extraordinario de 1931.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúiez, Zunzimegui, 
Madariaga, Cort y Rodríguez,

14. Interesar del Ministerio de Obras Públicas, en vísta 
de la propuesta formulada por el Sr. Saborit y otros señores 
Concejales y teniendo en cuenta lo informado por el Servicio 
de Vías y Obras, la pavimentación de la carretera de Extre­
madura y la inclusión de dicha obra entre las que viene efec­
tuando el Gabinete de Accesos y Extrarradio.

Votó en contra de la segunda parte del dictamen el señor 
Rodríguez. -

Comisión 3.®—Ensanche

15. Constituir en la Caja general de Depósitos, en vista 
de lo actuado en el expediente, el necesario para proceder a 
la incautación de las construcciones y obstáculos que impiden 
la urbanización de la calle de Pablo Aranda (A, del Parque 
Urbanizado), correspondientes a la finca Villa San José, hoy 
del Patronato administrador de los bienes incautados a la Com­
pañía de Jesús, con arreglo a lo que prescribe el articulo 113 
del reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales 
de 14 de julio de 1924, a responder del valor que en definitiva 
puedan tener, el cual se depositará a disposición de la Autori­
dad gubernativa, pero sin que signifique conformidad del Mu­
nicipio con la valoración del facultativo del Patronato, para 
fijar la cual eii definitiva se seguirá después eti el expediente 
e) trámite de divergencia señalado en dicho reglamento; y 
siendo cargo el importe de dicho depósito, que asciende a pe­
setas ¡5.710, al concepto 4 .” del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.
- Votó en contra el Sr. Rodríguez. '

A propuesta dei Sr. Cort se acordó que pasara a informe 
de los señores Letrados consistoriales el dictamen proponien­
do, de conformidad coii lo informado por la Dirección de Vías 
y Obras, se amplíe el plazo de diez y ocho meses concedido 
en la escritura de contrata a la Sociedad Cubiertas y Tejados 
para la ejecución de las obras de urbanización de ia segunda 
zona basta tres meses después del día en que se le entreguen 
las calles libres de obstáculos.

A petición del Sr. Miiiño se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la designación de ios dos funcio­
narios qite han de sustituir en la Coiiiisión mixta de reversión 
de fincas del Ensanche al Estado, por fallecimiento y jubila­
ción de los que desempeñaban dichos cargos.
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Comisión 4 ."—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

A petición del Sr, Saborit quedaron sobre la mesa los dic­
támenes proponiendo se desestimen tas instancias presentadas 
por las Primas de los Conventos de religiosas Capuchinas, 
religiosas Agustinas Magdalenas del Beato Orozco y de la 
Concepción Francisca solicitando autorización para hacer uso 
de los cementerios de carácter privado propiedad de dichas 
Comunidades, y el voto particular a los anteriores dictámenes.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

A petición del Sr, Garda Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas para adquirir, 
mediante concurso, nn coche de primera salida para el Servi­
cio de Incendios, cuyo coste se caicnla en 53,700 pesetas, que 
deberán abonarse con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo II, articulo único, concepto 6 .“ del presupuesto extraordi­
nario de 1031,

Ju n ta Munlelpal de Prim era Enseñanza

16. Arrendar el hotel m'nnero 38 moderno del paseo de 
Rosales para la instalación en el mi.smo de cuatro Escuetas 
con los servicios complementarios y jardín, en la forma y en 
las condiciones que se determinan en el expediente, por im 
plazo de obligatoriedad de cinco años y alquiler anual de 
12,000 pesetas, otorgándose el correspondiente contrato una 
vez que la propiedad de la finca haya realizado por su cuenta 
las obras de adaptación y refonmi que sean precisas y se le 
señalen por el Vocal Arquitecto, las que deberán quedar a 
entera satisfacción del mismo.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
17. Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se adquie­

ra, de conformidad con lo informado por el Vocal Arquitecto 
de la Junta y por la Sección técnica fiscal, así como cumpli­
mentando el acuerdo de dicha Junta de 2 de enero del co­
rriente año, un terreno, propiedad de D. Ramón Frada, de 
75.319,60 pies cuadrados o la medición que en definitiva re­
sulte, con fachada a la calle del Alférez España, afluente a la 
del Comandante Fontanes, para la constrncción de im Grupo 
escolar, en el precio global de 15.00Ü pesetas, que serán cargo 
al concepto 4 .“ del presupuesto extraordinär o de capitalidad.

A conliitiiación se dio cuenta de un escrito de ios Sres. Ma- 
dariíiga y Cort, fecha 4 del corriente, en el que, con referen­
cia al anterior dictamon, y como explicación de su voto, hacen 
constar las siguientes advertencias, ratificación de criterios 
que vienen sustentando:

Primera, Dicho terreno se encuentra en el Hiniíe del tér­
mino municipal de Madrid y Carabanche), por lo que precisa 
comprobar si se halla emplazado en uno y otro término.

Segunda. Conviene encajar adecnailaniente el gasto que 
se propone dentro del presupuesto extraordinario y del plan 
de consti'ucciones formulado por la Junta Municipal de ITime- 
ra Enseñanza y estudiar las repercusiones del nuevo Grupo en 
el presupuesto ordinario.

Tercera, Con referencia a dicho plan, tenemos que reite­
rar la observación de estar en el distrito de la Latina, éxtraor- 
diiiariamente beneficiado de construcciones escolares en com­
paración con otros distritos necesitados y estar emplazado 
este terreno en el propio distrito de la Latina.

Cuarta. Convieire que, con vistas de las orientaciúiies 
de la opinión, se construya el Grupo en forma adecuada sin i'e- 
prodiicir la estructura de los Gi npos-cuarteles.

Y el excelentísimo Ayimtamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto en el dictamen de la Comisión y quedar en­
terado del precedente escrito.

Se dió cuenta de nn dictamen proponierrdo se interese del 
Ministerio de Instrucción Pública, para que éste a su vez lo 
haga del de Hacienda, que conceda el solar del antiguo Mi­
nisterio de Marina con destino a la construcción de un Grupo 
escolar y que asimismo se solicite del Gobierno que mani­
fieste la aplicación que habrá de darse a estos terrenos y edi­
ficaciones derruidas,

Y el excelentísimo Ayuníimiienío acordó retirar este expe­
diente y que se formule rápidamente el proyecto de alineacio­
nes de la calle de Baitéii.

A petición del Sr, Rodríguez e) primero y del Sr. Cort los 
restantes, se acordó que continúen sobre la mesa los seis dic­
támenes signientes:

Uno proponiendo, de acuerdo con las normas indicadas por 
la Secretaría general, la forma en que haya de ejercitar las 
atribuciones que le concede a la Junta el decreto-iey de su 
constitución.

Otro proponiendo el arrendamiento del piso entresuelo de 
la casa número 15 de la calle de los Reyes para instalar en él 
la Escuela de párvulos.que funcionó en la de Suero de Quiño­
nes, 14, por el alquiler anual de 3.000 pesetas y nn plazo de 
obligatoriedad de cinco años, de conformidad con lo informado 
por los señores Vocales, Letrado y Arquitecto, y siempre que 
previamente se realicen las obras de adaptación y reforma que 
exija este último.

Otro proponiendo, de confonnidad con lo informado por 
el pleno de Letrados consistoriales, se acceda a la petición de 
la Sociedad protectora de subsidiarios y beneficiarios de fami­
lias numerosas respecto a la preferencia de los hijos de las 
mismas, pertenezcan o no a esta Sociedad, para el ingreso en 
las Escuelas y disfrute de jas instituciones complementarias de 
las mismas.

Otro proponiendo la realización de obras complementarias 
en el Grupo escolar Marcelo de Usera, por valor de pese­
tas 70,055,03, de conformidad con el oficio de la Dirección ge­
neral de Primera Enseñanza e informe del Arquitecto escolar.

Otro proponiendo la realización de obras de nueva planta 
para la construcción de nn Grupo escolar en las-calles de Abíao 
y Valderribas, por valor de 797,407,08 pesetas, de conformi­
dad con el oficio de la Dirección general de Primera Enseñan­
za e informe del Arquitecto escolar.

Otro proponiendo la realización de obras complementarias 
en el Grupo escolar Leopoldo Alas, por valor de 187.278,80 pe­
setas, de conformidad con el oficio de la Dirección general de 
Primera Eiisiñanza e informe del Arquitecto escolar.

OE NUEVO DESPACMO

Comisión 1.“—Hacienda

18 y 19. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de pavimentación en el 
paseo de las Delicias y en las Rondas de Atocha y Valencia, 
fundándose en la facultad que para ello concede el Estatuto 
Municipal, y que la cantidad global que han de satisfacer los 
contribuyentes sea el 10 por lOÜ del costo de las obras, pre­
vias las deducciones que la ley determina; debiendo ser exigi­
das las cuotas determinadas en los expedientes correspondien­
tes, deducidas de! referido tanto por ciento, en tres plazos, 
con intervalo de tres meses y a razón de la tercera parte de la 
cuota cada uno, salvo las correspondientes a fincas del Ensaii- 
cbe que tributen actualmente con el recargo extraordinario 
del 4 por 100, que estarán exentas.

20, Expedir, libre de derechos, ia licencia, interesada por 
D. Eloy Rodríguez Bellón para reducir en un 50 por 100 los 
huecos de lumbreras de sótanos de la fachada de la tinca nú­
mero 7 provisional de la calle, de Jaime el Conquistador, te­
niendo en cuenta el cambio radical de rasante que en la actua­
lidad está ejecutando el Ayuntamiento, que le obliga a dichas 
obras, y en vista de lo informado por la Interveiicióii y por el 
Servicio Contencioso,

21. Aprobar mi dictamen de la Comisión, fecha 3  del co­
rriente, en el que propone queden sin efecto los acuerdos mu­
nicipales de 13 de mayo de 1932 y lÜ de marzo de 1933, que, 
respectivamente, otorgaron facultad a los funcionarios encar­
gados de ia matrícula de inquilinato y a los Inspectores adscri­
tos a la Inspección de Rentas para incoar deiumdas de oficio 
del arbitrio de inquilinato, con el 50 por lüO de remuneración 
sobre el primer recibo, no procediendo por ahora adoptar 
acuerdo respecto a la aplicación con carácter general del de 
15 de enero de 1932, dictado en virtud de reclamación de los 
Inspectores de calas, hasta tanto se sancione por el Ayunta­
miento el reglamento de los Servicios Económico-administra­
tivos municipales que, pendiente de estudio ante esta Comi­
sión, ha de elevar en plazo breve u la aprobación del mismo; 
todo ello en vista de lo interesado por el Comité de la Caja de 
la Inspección de Rentas y Exacciones municipales y de ias ra-
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zoiies aducidas por la Comisión, eiicaiiiiiiadas a demostrar ia 
improcedencia de los dos primeros acuerdos aiileriormeiite cita­
dos, asi como por estimar que el arbitrio de Inquilinato no 
admite posibilidad de ocultación, salvo !os casos de existencia 
de contratos adicionales por servicios y, a mayor abiindainien- 
to, teniendo en cuenta el gasto elevado que han representado 
para el Ayimtamiento los premios otorgados con motivo del 
acuerdo de 13 de mayo de 1932 en relación con el poco rendi­
miento producido.

A petición del Sr. Rodríguez el primero y dei Sr. García 
Moro ¡os restantes, quedaron sobre la mesa los siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para la enajena­
ción en pública subasta del solar núaiero 5 de la calle de 
gros, propiedad de la excelenlísima Corporación municipal.

Otros proponiendo, en nueve expedientes, la interposición 
de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Provin­
cial contra la resolución del Económico-administrativo dictada 
en reclamación formulada por varias Empresas de espectácu­
los públicos contra la tasa de prestación del Servicio de Incen­
dios en los mismos.

Comistón 2 .“— Fomento

22 y 23, Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D, Florentijio Molás Leygiiarda, para instalar calefac­
ción en la calle de Toledo, 34.

A D. Bartolomé Ramón Moore, para construir mi muro de 
cerramiento y reforma interior de la finca número 43 de la 
calle del Pilar de Zaragoza.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la forma en que han de distribuirse las 
cantidades destinadas a indemnización de personal proceden­
tes del 3 por 100 de los presupuestos de ejecudón material de 
obra nueva.

Comisión 3 * —Ensanche

24. Jubilar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
los distintos informes que figuran en el mismo, al (imcionario 
íécnUo-admiiiistrativo de la plantilla del personal oel Ensan­
che D. Rafael Scola de la Jara, con el haber pasivo de 7.200 
pesetas, 80 por 100 de 9,000 pesetas, sueldo que venía perci­
biendo en activo, que le sirve de regulador, con efecto retro­
activo a 1 de noviembre de 1933, desde cuya feclia deberá 
considerársele en tal situación a efectos de los haberes que le 
correspondan en la misma, y por virtud de cantar en ese día 
con más de treinta y cinco años de servicios, según el informe 
de la ínter vención.

Votó en contra el Sr. Layús.
25. Aprobar un presupuesto, importante 1.042,10 pesetas, 

remitido por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma y 
amptiación del alumbrado en la calle de Ponce de León; debien­
do ser cargo diclia suma al concepto 9 ,“ del presupuesto extra­
ordinario del EnSíinche de 1931.

2G a 28. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos numici- 
pales y de la Secretaría, y siempre que las mismas se ajusten a 
los proyectos presentados y a cuantos preceptos marcan las 
Ordenanzas municipales:

A D. Joaquín Montes Jovellar, como Director Gerente de la 
Sociedad anónima Fábrica de Cervezas El Aguila, para cons­
truir unos silos para almacén de cebada en dicha fábrica, sita 
en la calle del General Lacy, 33; debiendo hacerse constar en 
la licencia que se ( xpida que la entidad interesada habrá de 
solicitar independientemente el permiso necesario para el ejer­
cido de. la ¡ndustria,.

A D. Vicente Gómez Muñoz, como Director general de 
Gas Madrid, para construir un muro de cerramiento en los te­
rrenos propiedad de esta entidad donde está el apartadero con 
la linea de circunvalación del ferrocarril, con la condición de 
que, si por reforma de las aliiieacioues de las vías o apertura 
de otras nuevas fuera preciso la demolición de dicho muro, la 
entidad solicitante queda obligada a hacerlo por su cuenta, sin

derecho a reclamación ni indenuiización alguna, según se ha 
comprometido en escrito fedia 12 de diciembre dei pasado año.

A D. Blas Ortega, para ejecutar obras de ampliación y re­
forma de ¡a finca situada en e! interior de un solar sito en 
la calle de Narciso Serra, glorieta de María Cristina, Avenida 
de Meiiéiidez Eelayo y calle de Cabainiles; debiendo, una vez 
que sea entregada la licencia de qne se trata, así como la sub­
siguiente de alquilar, continuarse la tramitación del expediente, 
de conformidad con la propuesta de la Dirección de Arquitec­
tura de 2U de abiil dei pasado año.

A petición del Sr, Rodríguez quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se acate una resolución del exceleníisimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 de marzo úl­
timo, valorando míos terrenos expropiados para la calle de 
Ayala, entre la de Alcalá y el paseo de Ronda, siendo cargo 
el importe que ivsulte a la partida que figura para estas aten­
ciones en el pre.stipuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto de ia 
Dirección de Obras Sanitarias, que importa 12 905,39 pesetas, 
para instalar tuberías y bocas de riego eu la calle de Julián 
Maiii) (Extrarradio), con cargo al presupuesto extraordinario 
del Ensaiiclie de 1931,

Otro proponiendo la aprobación de los honorarios, que im­
portan 304,58 pesetas, devengados por im Arquitecto que 
actuó como perito tercero en la valoración de una parcela ex- 
proplable para ios accesos a ia nueva Plaza de Toros, con 
cargo a ia partida del presupuesto ordinario del Ensanche.

Comisión 4.“—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

29. Interponer, de conformidad con el criterio sustentado 
por el Servicio Contencioso en informe fecha 3 del corriente, 
que fignra en el expediente, recurso coníencioso-administrati- 
vo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Económico-ad­
ministrativo de la provincia de 2 de febrero del corriente año 
recaído en la reclamación formulada por D. Julián García Suá­
rez contra acuerdo municipal en expediente de denuncia por 
licencia de apertura de nn laboratorio anejo a ia farmacia esta­
blecida en la casa número 6 de la calle de Recoletos, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y se declara que el referi'Jo señor no está obligado a satisfacer 
el arbitrio por la licencia de apertura iudicada,

30. Determinar, como consecuencia de un examen de la 
proposición del Sr. De Miguel interesando se prohíba la venta 
de artículos propios del comercio de ultramarinos en la vía pu­
blica, que se recomiende a los señores Tenientes de Alcaide 
que cmiiplan estrictamente lo que está dispuesto en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones que regulan la venía 
en la vía pública,

31. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 3 del co­
rriente, en el que propone, ratificando, como consecuencia de 
un nuevo estudio del asunto, el de 9 de) pasado mes de abril, 
retirado por acuerdo de 20 de este mes, que se declare desier­
to, haciendo uso de lo que dispone la base dédmaíercera, el 
concurso anunciado para instalar un quiosco de periódicos en 
la calle del Principe de Vergara, esquina a la de Goya, tenien­
do en cuenta que eu el lugar indicado no es muy apropiada 
la construcción del mismo para los fines indicados; debiendo 
devolverse a los señores qne han presentado pliegos al re­
ferido concurso las fianzas que constituyeron en su opor­
tunidad.

32. Acaíar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
do Contencioso en informe fecha 13 del pasado mes de abril, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de IG de marzo próximo pasado 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D, An­
drés Fernández contra acuerdo municipal sobre licencia de 
apertura de un establecimiento de vinos instalado en la Trave­
sía del Conde Duque, 5, y por cuyo fallo se acuerda revocar 
el acto administrativo recurrido y se declara qne el menciona­
do señor no está obligado a satisfacer e! arbitrio de licencia 
de apertura que se le exige.

33 a 42. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Eustaquio Tunnos y Pardinilla, para ampliación de
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cotifiíería y pastelería a venta tJe fiambres en la calle de Alca­
lá, ÎÜ8, de conformidad con la ponencia del Sr. Henche.

A D. Teodoro Bardillo, para establecer un taller de próte­
sis dental e it]stalar dos electromotores en la calle de Guzmáii 
el Bueno, 3fi.

A doña Adoración Romera Agtiilar, para establecer un ta­
ller de confección de camisas con nueve máquinas y un elec­
tromotor en la calle de Ponzano, 25.

A D. Pedro Santiago García, para establecer una casque­
ría en la calle de Narváez, 50.

A D. Leoncio González San Juan, para establecer una car­
bonería en la calle de Ledesma, 15.

A D, Vicente Zaldívar Castanón, para establecer una car­
bonería en la calle de Escositra, 25,

A D. Nicolás Ardura, para establecer im depósito cerrado 
de carbones en la calle de Alonso Cano, 39.

A D. L liís Sans Martínez, para establecer un taller de re­
paración de neumáticos en la calle de Sandoval, 2.

A U. Manuel Ruiz García, para establecer un café-bar con 
cafetera a presión en la calle de Bravo Murillo, 27.

A D. Aurelio Gayo Garda, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Blasco 
de Garay, 27,

Comisión 5,‘ —Gobernación

43. Amortizar, en cumplimiento de lo establecido en las 
bases de la reorganización de Servicios varios, una plaza de 
Mecánico-mecanografista, dotada con el haber de 4.250 pese­
tas anuales —y efectos de 4 de diciembre del pasado año— , 
vacante por jubilación concedida al que la desempeñaba, don 
Emilio Yebra Piqner.

44. Aprobar iin dictamen de la Comisión, fecha 3 del co­
rriente, en el que propone, en vista de lo actuado en el expe­
diente, disintiendo de la opinión sustentada en su poneiic'ia, 
que figura eti el mismo, por el Vocal Sr. Castro y de confor­
midad con lo informado por la Sección y Servicio Contencio­
so, que el Ayuntamiento, accediendo a la petición formulada 
por los Maestros municipales doña Isabel Moralejo Caso, 
doña Amparo Rodríguez Marqués, doña Rosario Pérez Sal­
gado, D. Manuel Cano Ruiz y D. José Rodríguez Moreno, 
acuerde anular la rectificación efectuada por el acuerdo de 20 
del pasado mes de octubre en las fechas de concesión del 
qntnío cuatrienio a los solicitantes, y, teniendo en cuenta que 
por decreto de la Alcaidía Presidencia de 7 de jimio de 1913 
y acuerdo municipal de 14 de noviembre del mismo año se 
dispuso que «los Maestros y Maestras nombrados en 29 de 
diciembre de 1911 y 26 de julio de 1913 se considerarán po­
sesionados en esta última feclia», se restablezca la fecha de 
26 de julio de 1933 como punto de partida para el percibo del 
quinto cuatrienio a los señores Maestros y Maestras com­
prendidos en el decreto y acuerdo antes mencionados, practi­
cándose a todos ellos, en su consecuencia, la liquidación opor­
tuna desde la citada fecha de 26 de julio de 1933, con abono 
de las diferencias de haberes, o reintegro de ios percibidos 
en demasía, a que hubiera lugar,

45. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por estimar atendibles las razones y aspiraciones a que se 
contrae la instancia, que figura en el expediente, de D. Angel 
Maeso Díaz, botones de ía finca número 29 de la calle de 
Eduardo Dato, y en armonía con lo informado por la Sección:

Que en el presupuesto del ano próximo la partida desti­
nada a gratificar al portero de la indicada finca, en que se 
hallan instaladas las oficinas de la Dirección de Vías y Obras, 
se redacte en los siguientes términos: «Gratificación al por­
tero y al botones de la finca donde están instaladas las ofici­
nas, ai respecto de 85 pesetas liquidas mensuales el primero 
y 15 el segundo, 1.365 pesetas», cantidad ésta que es la que 
actualmente está asignada al referido portero del expresado 
inmueble.

46. Determinar, en vista de lo interesado por el señor 
Concejal Delegado de Vías y Obras y de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que se requiera a don 
Antonio Tapia Orbe, como representante del exconcesionario 
de la zona de recreos del Parque de Madrid, D, Enrique Orbe 
Morales, para que retire los muebles y objetos pertenecientes 
a éste, que se hallen en el recinto de la referida zona, en un 
plazo de qu in ce  días, por no haberlo hecho en el que dicho 
representante se comprometió a efectuarlo; y si, transcurrido

este segundo plazo, no hubiese dado cumplimiento a lo que 
se le interese en el requerimiento que al efecto debe dirigírse­
le en forma legal, procede considerar como abandonados aque­
llos efectos en una finca propiedad del Ayuntamiento destina­
da al esparcimiento y recreo del público, y, en su consecuen­
cia, deben ser remitidos para su custodia a los Almacenes de 
la Villa, previo el oportuno inventario, de donde podrá reco­
gerlos su propietario satisfaciendo los derechos correspon­
dientes, según la liquidación que se practique atendiendo a! 
espacio que ocupen en la referida dependencia municipal y al 
tiempo que en ella permanezcan,

47. Determinar, teniendo en cuenta que en el dictamen de 
esla Comisión de 5 del pasado mes de abril proporiiendo la 
denominación que procedía asignar a varias calles de la Colo­
nia El Viso se omitió, por error advertido por la Sección de 
Estadística, el asignar los nombres correspondientes a tres de 
las calles de la mencionada Colonia, que se adopten los si- 
gnientes acuerdos, siguiendo el criterio de asignar a dichas 
vías públicas nombres de ríos.

Que en lo sucesivo la calle de la Colonia de El Viso co­
nocida con el nombre del Eresma, ostente, de un modo oficial, 
esta denominación.

Que la calle de la misma Colonia paralela a la del Tambre 
se denomine del Guadiana; y

Que la calle T , también de dicha Colonia, ostente en lo 
sucesivo el nombre del Miño, .

48. Aprobar la tercera rectificación al cmpadronamienlo 
general de habitantes de diciembre de 1930, que en cimipli- 
miento de lo dispuesto en los preceptos vigentes aplicables a 
la materia se efectuó por la Sección de Estadística, con las 
clasificaciones correspondientes por adquisición de vecindad y 
sus bajas por pérdida de ésta, a cansa de haber trasladado 
aquélla a otros Municipios; disponiendo, al propio tiempo, qne 
se publiquen los cuadros resultado de ía tan repetida rectifi­
cación, que figuran en el expediente, en el Boletín del Ayun­
tamiento DE Madrid, toda vez que para que tengan legal 
eficacia dichas rectificaciones se han practicado todos los trá 
mi tes al efecto prevenidos en las vigentes disposiciones.

Ju n ta Municipal de Primera Enseñanza

49. Librar a la Directora del Colegio-internado Antonio 
de Solís la cantidad de 162,50 pesetas abonada por la misma 
para los gastos de matrículas y otros relacionados con el ba­
chillerato que cursan algunas alumnas del citado centro docen­
te, que serán cargo a lo consignado en el concepto 289 del 
vigente presupuesto de gastos.

A petición del Sr. Rodríguez el primero y dd Sr. Mada­
riaga los dos restantes, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo el arrendamiento del piso principal iz­
quierda de la casa número 46 de la calle de Serrano para tras­
ladar al mismo las dos Escuelas de niños y niñas qne funcio­
nan eii la calle dd Marqués de Vilíamagna, 6, por el alquiler 
de 6.000 pesetas anuales, con un plazo de obligatoriedad de 
cinco años, que se contarán a partir dd día 1 de septiembre 
próximo, en que comenzarán a acreditarse los alquileres, y 
siempre que para dicha fecha estén terminadas las obras de 
adaptación y reforma que por cuenta del propietario de la finca 
han de verificarse; todo ello de acuerdo con los informes de la 
Intervención y de! señor Arquitecto escolar.

Otro proponiendo, con arreglo a lo manifestado por el No­
tario que ha de otorgar la escritura y por el donante dd terre­
no, y de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, que en el documento de transmisión de dominio del 
terreno cedido al excelentísimo Ayuntamiento para Colonias 
escolares en el término de Fuencarrat se haga constar que la 
concesión de agua que se efectúa sólo tendrá efectos mientras 
la Corporación municipal carezca de tal servido, pero sin que 
lo sea para el uso y servicios de la Colonia escolar que se ins­
tale en dicho lugar cuando ésta comience su fnndoiiamieiito.

Otro proponiendo el animdo y celebración de concurso 
público para la adquisición de mobiliario escolar con destino a 
las Escuelas públicas de nueva creación que carezcan de este 
materia! fijo, y que el importe de estas adquisiciones, que no 
excederá de la cantidad de 50,000 pesetas, se abone en su 
día, previos los justificantes de rigor, con cargo a tas 150.000 
consignadas en el concepto 152 de! capitulo IV del vigente

I
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presupuesto de gastos, teniendo en cuenta que en este sumi­
nistro intervendrá el Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios y 
Aprovisionamientos; todo ello de conformidad con io informa­
do por la Intervención y el Negociado.

PROPOSICION

50. Tomar en consideración y dar ía tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Cort interesando se obligue 
a la Compañía del Metropolitano a cambiar el emplazamiento 
de los accesos a las estaciones que por su posición perjudican 
al tránsito.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

5,1. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección de 
jardines), lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los obreros de dicho ramo D. Ensebio Arroyo Quzmán, 
D. Priscilo González García, D. Faustino Colodrón de la 
Mota, D. Florentino Maganto Burgos, D. Juan José Casado 
Bermejo, D. Ramón Martín Vallejo, D. Frutos Moreno Váz­
quez, D. José Rodríguez Rodrigo, D. Saturnino Ensulve Ro­
dríguez y D. Olegario García Riñones de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 2, 1, 4, 2 y 
11 de febrero tos cinco primeros, del 28 de marzo el sexto y 
del 9, 22, 16 y 22 del pasado mes de abril los restantes, res­
pectivamente.

52. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de! Servicio de Talleres generales, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la re­
organización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
Conductores mecánicos de dicho ramo D. Ventura Fernández, 
D. Manuel Calvo, D. Severiano Esteban, D, Manuel Fernán­
dez, D, Máximo Alonso, D. Evelio Burillo, D. Julián Brotóns, 
D. Angel Martínez, D. Isidro Calvo, D, Basilio Muñoz, Don 
Máximo Pulas, D. Eduardo Rodríguez, D. Joaquín Platero, 
D, Joaquín Matías, D. Manuel Rial, D. Máximo Postigo, 
D, Mariano Morcillo, D. Francisco López López, D. Eugenio 
Esteban, D. Paulino Rodríguez, D. Andrés García, D, Anto­

. nio Carrión, D, Héctor Martin, D. Ciríaco L. Gazapo, D. Se­
veriano Álanso, D. Martín Sarte y D. Salvador Fernández de 
mi cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir 
del 1 de febrero los diez y nueve primeros y del 7, 12, 14, 
14, 15, 20, 12 y 15 del mismo mes los restantes, respecti­
vamente.

53. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, poniendo en conocimiento del Ayun­
tamiento la situación creada al mismo por lo que se refiere al 
personal destinado a la limpieza de los Grupos y Escuelas 
publicas, teniendo en cuenta que, a pesar del tiempo transcu­
rrido desde que por el Ministerio de Instrucción Pública se 
ofreció la presentación a las Cortes de un proyecto de ley 
solicitando el crédito extraordinario suficiente para reintegrar 
al Ayuntamiento el 50 por 100 con espondieiite al Estado y 
anticipado por las arcas municipales, todavía no se ha resuelto 
definitivamente por dicho Ministerio el régimen a que haya de 
someterse en lo sucesivo la prestación de tal servicio; y pro­
poniendo como solución concreta momentánea que, dada la 
modestia del personal eventual empleado eii el indicado ser­
vicio y los perjuicios que se les irrogarla con iio acreditarles 
el trabajo que vienen llevando a cabo, se les abonen los jorna­
les correspondientes al pasado mes de abril y al mes en curso, 
sufragando, asimismo, los gastos de material y útiles qne 
se hayan producido o se produzcan hasta el día 31 del 
corriente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men, con la adición, propuesta por el Sr. Saborit, de qne se ex­
tienda la autorización del gasto propuesto en el mismo hasta 
fin del período escolar, o sea hasta el día 15 de julio próximo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Hacienda

54. Determinar, de conformidad con el criterio susten­
tado por el Servicio Contencioso en informe fecha 8 del 
corriente, que figura en el expediente, que, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 317 del Estatuto Municipal y previos 
los requisitos legales y aquellos otros que se estimen pertinen­
tes para la mejor defensa de los intereses de la Corporación, se 
recurra en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda —por ser el competente— dentro del plazo de quin­
ce días hábiles, que terminará el día 21 del actual, contra fallo 
del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de 27 de abril 
pasado, en la parte del mismo referente a la declaración de 
niiHdad del arbitrio con fin no fiscal sobre las viviendas insa­
lubres, acordado imponer por acuerdo municipal de 26 de 
enero del corriente año; y que por lo que respecta a la parte 
del citado fallo referente a la desaprobación de la Ordenanza 
que había de regular la exacción, con sujeción a lo determi­
nado eii el articulo 323 del citado cuerpo legal, se interponga 
recurso couteiidoso-administrativo ante el Tribunal Provincial 
dentro del término de tres meses, que finalizará el 2 de agosto
proximo.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.

Comisión 2,"—Fomento

55. Abonar a la viuda del obrero del ramo de Talleres, 
Aprovisionamientos y Acopios D. José María Riaño, doña 
Ceíeriiia Pardo Valverde, como socorro extraordinario por 
una sola vez, la cantidad de 1.000 pesetas, en vista de (o in­
formado por el Negociado de Reformas Sociales y teniendo 
en cuenta las circunstancias especiales que concurrieron en el 
fallecimiento de dicho obrero, que, aun no siendo constitutivo 
de accidente de trabajo, pudieron influir en el óbito de! mismo, 
y, a mayor abundamiento, porque el acuerdo municipal de 14 
de noviembre de 1923, denegatorio de socorros y pensiones 
de gracia, d e jó  a  s a lv o  c a s o s  e s p e c ia le s  p rev iam en te  r e ­
c o n o c id o s  p o r  e l  A yuntam iento.

Comisión 4 .°—Benefiesiiela, Sanidad y Policía Urbana

A petición del Sr. Rodrígez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo las garantías a exigir a la Compañía Penin­
sular de Servicios Públicos (S. A.), entidad subrogada eu los 
derechos y obligaciones derivados del tratamiento de basuras 
por el procedimiento de incineración, e informe del Servicio 
Contencioso. ’

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

56. Aprobar las facturas de medicamentos suministrados 
a la Beneficencia Municipal durante el mes de febrero último, 
que figuran unidas al expediente, y que la cantidad de pese­
tas 62.802,06, importe total de las mismas, sea cargo al con­
cepto 241 del vigente presupuesto; debiendo oficiarse al señor 
Vicepresidente de la Comisión cuarta para que, con carácter 
urgente y teniendo en cuenta que eñ el próximo mes de junio 
podía quedar agotado el crédito para dichos fines, se sirva in­
teresar se reúna la ponencia designada por dicha Comisión 
para el estudio de la forma en que ha de llevarse a cabo la 
adquisición y control de los medicamentos que son necesa­
rios para la Beneficencia Municipal, a efectos de que, con co­
nocimiento del dictamen que emita aquella ponencia y la pro­
puesta que eii su oportunidad se eleve a la Corporación, pue­
dan adoptarse los acuerdos pertinentes para resolver sobre la 
insuficiencia de créditos que para el pago de estas atenciones, 
de carácter primordial por el fin a que atienden, aparece como 
va indicado en el concepto 241 del presupuesto,

57. Librar a D, Jacinto Mejías Fernández, Director del 
Instituto Llórente, como subvención voluntaria, en compensa­
ción a! suministro de suero aiitidiftérico que habrá de realizar 
durante el año en curso a la Beneficencia Municipal, la canti­
dad de 8.000 pesetas, teniendo eu cuenta lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de 9 de marzo próximo pasado; y que 
la suma a que asciende la referida subvención sea cargo al 
concepto 241 del vigente presupuesto.

nto de Madrid
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58. Determinar que por la Asesoría jurídica se designe 
a los señores Letrado y Procurador consistoriales que hayan 
de encargarse de ia defensa del Conductor del Servicio de Ta­
lleres D. Leonardo Rey, a quien se exige por el Juzgado ima 
índemiiización de 553 pesetas por los desperfectos ocasiona­
dos a un coche de la matrícula de Madrid número 33.811, a 
efectos de que la Corporación esté debidamente asistida en el 
acto del juicio correspondiente; debiendo, por lo que respecta 
al pago de la indemnización señalada, remitirse el expediente 
a ponencia del Concejal Visitador del Servicio de Talleres, 
bien entendido que, caso de que se acuerde el pago de la 
misma, su importe podría ser cargo al crédito consignado en 
el capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

59. Aprobar las relaciones de facturas, que figuran en el 
expediente, de suministros efectuados por diversos proveedores 
y que se señalan con los números del 326 al 359, ambos inclu­
sive, que importan, respectivamente, 756,48; 2,364,30; 242,80; 
190,03; 430,47; 8.173,79; 1,121,50; 555; 71,10; 8.768,10; 
69; 1.828,80; 1.176,49; 142,25; 13.960; 10.561,36; 1.217; 
1.444,13; 8; 1,750,87; 25 ; 20.291,14, 35.408,90; 255,30; 
2.424,55 ; 929,50; 11 .660,25; 755,10; 603,35; 8.014,90; 
3.453,45; 8.827,30; 838,75, y 501,50 pesetas, que deberán 
ser cargo a los créditos consignados en, los conceptos 343, 
280, 302, 293 , 294, 220, 378, 276, 4 l7 , 376, 154, 154, 207, 
(57 del Ensanche, capitalidad), 151,242, 242, (75 del Ensan­
che), 337, 152, 152, 151, 180,(29 del Ensanche), 179, 155, 
242, 156, 409, 29, 151, 182 y 152 del vigente presupuesto de 
gastos.

Junta Municipal de Pflm era Enseñanza

60. Determinar, a fin de que en el año actual constituya 
una evidente realidad la Fie.sta del Arbol, que este acto se 
celebre en la tarde del próximo día 26 del corriente, en la 
Casa de Campo, con la plantación de 1.000 pinos, que habrá 
de realizarse por 700 alumnos de las Escuelas nacionales y 
300 de las municipales, con asistencia de las Autoridades, 
Prensa y entidades que a tal efecto se inviten, en la forma 
que tenga a bien disponer la Alcaldía Presidencia;, significan­
do que, con tal motivo, se obsequiará a los 1.000 niños con 
una merienda, para cuyos gastos, así como para los de trans­
cripción de partituras musicales y otros, se precisa la habi­
litación de un crédito de 1.000 pesetas, que quedará a,dis­
posición de la Junta a los indicados efectos, y que será cargo 
al crédito consignado en el concepto 368 del vigente presu­
puesto, «Para subvenciones de carácter educativo que aCiierde 
el Ayuntamiento».

A petición dei Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Vocal Letrado, que se insiMa cerca del iMinisterio de Instruc­
ción Pública a fin de que contribuya con el 50 por 100 para 
los servicios de calefacción y limpieza de los Grupos y Escue­
las nacionales, en consonancia con lo ofrecido por la Presi­
dencia del Consejo de Ministros eu 17 de enero último.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las sigiiietites, suscritas por el Sr. Martínez Gil y 
otros señores Concejales:

61. Una interesando sea construido un trinquete para jue­
go de pelota en el Colegio de la Paloma.

62. Otra interesando se construyan en el Colegio de la 
Paloma unos pasos para evitar el encharcamieiito del jardín 
y patios.

63. Otra interesando se corrija en el Colegio de la Pa­
loma el defecto existente en unos canalones de desagüe.

64. Otra interesando que en el Colegio de la Paloma sean 
instalados nuevos lavabos y ampliado el número de duchas.

65. Otra interesando se habilite uno de los pabellones 
dei Colegio de la Paloma para peluquería, con desaparición 
de los actuales barracones.

66. Otra interesando se construya en el Colegio de la 
Paloma un jardín con encintado.

67. Otra interesando la realización de determinadas obras 
en las aulas de párvulos del Colegio de la Paloma.

68. Otro interesando se construya una piscina e[i el Cole­
gio de la Paloma.

69. Otra interesando se construya en el Departamento de

Ancianos del Colegio de la Paloma un local para instalar el 
taller de cerrajería.

70. Otra interesando se reconstniyan, bajo techado, unos 
W. C. y fuente en los Colegios de la Paloma,

ADICIÓN SEGUNDA ■

Asuntos y expedientes con díctamep) de las Comisiones

71 a 74. Conceder, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la excedencia en sus cargos solicitada por los Es­
cribientes auxiliares taquígrafos-mecanógrafos D. José Luis 
Garda Rublo y D, José y D. Eduardo Gómez Mesías, pero 
sin concretar el plazo por que se otorga, pues aun cuando ha 
de ser por el tiempo mínimo que establece el articulo 19 del 
reglamento de funcionarios vigente, dio no quiere decir que 
a su vencimiento haya de otorgárseles el reingreso, en el caso 
de que lo soliciten, sino que habrá de supeditarse en todo mo­
mento a que exista vacante de la dase que les corresponda y 
su provisión pertenezca al turno de excedencias; debiendo 
ocupar a su reingreso los nimierosuno, tres y cinco del esca­
lafón de su categoría, respectivamente, y surtir efectos este 
acuerdo a partir del día siguiente al en que sea adoptado.

75. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano de la Beneficencia Municipal y por la Sección, 
la excedencia en su cargo solicitada por el Médico tocólogo 
D. Juati í^edro Rodríguez de Ledesma, en las mismas condi­
ciones que se indican en el anterior asunto; debiendo ocupar a 
su reingreso el número siete del escalafón de Tocólogos, con 
la categoría de Médico tercero, y surtir efectos este acuerdo 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado,

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que en el precio que se indica se cedan al Ayun- 
taraieuto de Chamartíii de la Rosa unos muebles propiedad de 
esta Corporación que existen en el Almacén de la Villa.

PROPOSICIÓN

76, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Cort iníeresaiido que por la 
junta Consultiva municipal se proceda inmediatamente a pro­
poner el orden eu que deberán ejecutarse las obras adjudicadas 
por la Corporación, con objeto de dar preferencia a aquellas 
que puedan ocupar mayor número de brazos.

77, Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la celebra­
ción de una fiesta eu honor del equipo del Madrid F, C. por 
haber obtenido el Campeonato de España en Barcelona,

78. Se dió cuenta de, un escrito de los Sres. Rcgúlez, 
Zunznnegni, Layús, Madariaga y Rodríguez sometiendo al 
Ayuntamiento, con carácter urgente, la siguiente proposición;

Primero. Que declare el disgusto que le ha producido que 
un Alcaide popular y demócrata, actuando contra la defensa 
obligada de ios preceptos constitucionales que proclaman la 
autonomía municipal, y tal vez contra la misma aclaración mi­
nisterial, aplique, en una sesión extraordinaria y. sin discusión 
posible, disposiciones que pueden vulnerar la ley Municipal 
vigente; y ,

Segundo, Que igualmente declare que uiia gestión más 
diligente de la Alcaldía hubiera permitido colocar las Obliga­
ciones del último Empréstito en la cantidad que la Comisión 
propuso, ai interés que corresponde al crédito de! Ayunta­
miento y con notable economía eji los 2.275.000 pesetas que 
reparten en comisiones y gastos.

Y previa discusión que consta en acta, y retirada por sus 
autores la segunda parte de la precedente proposición, se 
sometió a votación nomijial el apartado primero de la misma, 
que íué desechado por 20 votos de los Sres. Alberca, Alvarez 
Herrero, Buceta, Cámara, Carrillo, Castro, Coca, Fernández 
Qtier, Flores Valles, García Moro, Gómez, Hencbe, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Muino, Ortega y Gasset, Redondo, 
Saborit y Talanquer, contra seis de ios Sres, Cort, Layús, 
Madariaga, Regulez, Rodríguez y Zuiizunegui.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tarde.
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S E C R E T A R I A

S U B A S  4 ' AS

Subastas y concurso pendientes en el dia de hui¡, con expresión 
de su cuantía ij fecha de celebración

Día
de la SrHbasta 
ú cuncuráü niUKTÜ Dh Q j MISMOS PESETAS

30 mayo
SU13 ASTAS

Suministro fie material de escritorio
para los distintas dependencias mu­
nicipales, durante dos años, excepto 
el papel y sobres y el material que
precisen los Grupos escolares,—!m 
porte anual calculado....................... 13.000

1 ! ¡unió Derribo y aprovechamiento de los ma-
t erial es de la casa nt'imero 7 duplica­
do del paseo de las Acacias.—Pre­
cio tipo .............................................. 3.000

21 mayo
CONCURSO

Adquisición de tres camionetas para
el servicio de desinfección del La-
boratorio Municipal. —Plazo de ad­
misión de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín oficia! de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.— importe total....................... 78 OOO

2) mayo

Para reclam aciones p o r  d ie i  dios, qite em­
piezan a contarse desde el sig'iiierite a! en 
gae aparezca e l anuncio en el Boletñi nfi- 
cial cíe la prooincla y terminan en la fecha  

atie a l margen se  expresa :

Obras de ensanchamiento del Puente
de la República, sobre el rio Manza­
nares.—Presa; tiesto de contrata... 449 358,80

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ia finca número 5 de ¡a 
calle de Alburquerqiie, propiedad de 
la Villa.—Precio tipo........................ 2.000

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la ante­
rior subasta amincíada para contratar el derribo y aprovediamien- 
to de los materiales de la casa niíinem 7 duplicado del paseo de 
las Acacias, el excel en tísirno señor Alcalde, por su decreto de 3 
del actual, se ha servido disponer se anuncíe nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial 
de la provincia del dia 30 de marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de tnanifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 11 
de junio, a las doce, en la sala de remates déla primera Casa 
Consistoriai, bíijo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1934. El Secretario, M. B rrhejo.

CONCURSO
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento en sesión de 1 de abril del corriente año, se convoca a con­
curso restringido para la provisión de 1a plaza de Médico del Ser­
vicio contra Incendios, con arreglo a tas siguientes bases:

Primera. Es objeto de este concurso restrjngido la provisión 
de la plaza de Médico del Servicio contra Incendios, declarada 
subsistente, por su índole especiallsima, en virtud del acuerdo mu­
nicipal de 20 de octubre úliimo.

Segunda. Los solicitantes que optaren a la mendomtda plaza 
deberán reunir las condiciones siguientes:

d) Pertenecer al Cuerpo de la Beneficencia Municipal.
b )  Ser menor de cuarenta años.
c) Reunir aptitudes físicas derivudas de un perfecto estado

fisiológico, necesarias para mi cargo que requiere grandes activi­
dades, una vez que, entre otras, debirá levantarse a horas extra­
ordinarias para acudir rápidamente a los siniestros u otras llama­
das urgentes.

d) Haber practicado driigia de urgencia y asistido accidentes 
dd trabajo. .

Tercera. Los solicitantes presentarán:
a) Una Mem -ria que comprenda los siguientes extremos:
1. ° Modelo de ficha sanitaria del personal del Servido contra 

Incendios y organización del fichero. .
2. “ Material sanitario y médico-qiiinírgico de urgencia que 

debe poseer y utilizar el Servicio,
3. “ Organización de la euseñauza e instrucción de los Bom­

beros en las prácticas de ambulancias y auxilios médico-quirúrgi­
cos de urgencia,

4. “ Intervención médica en tas ciases de gimnasta y ejercicios 
físicos.

b) Un texto definitivo y completo sobre Manual de prácticas 
de ambulancia y auxilios de urgencia para instrucción de los 
Bom be/os

Cuarta. Los solicitantes presentarán sus instancias en el Re­
gistro general del Ayuntamiento, durante e! plazo de dos meses, a 
contar dd dia siguiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid, acompañadas 
de los documentos necesarios para acreditar las condiciones enn- 
mer .das en la base segunda y los trabajos expresados en la terce­
ra, que d“berán piesenterse cerrados y lacrados, firmándolos, 
hasta ser conocidos por el Tribunal calificador, y la relación de 
méritos profesionales que cada concursante quiera añadir a su 
solicitud.

El Jefe técnico de ia Beneficencia cuidará de que este anuncio 
sea transmitido a todos los servicios de la misma en la forma 
usual en los concursos, para conocimiento de los Profesores 
Médicos. '

Quinta. La aptitud física será comprobada por el Tribunal 
mixto que funciona para las jubilaciones, y una vez conocidos los 
solicitantes declarad is aptos el Tribunal calificador examinará las 
Memorias, trabajos y méritos de que se hace mención en las bases 
tercera y cuarta, dictando el oportuno fallo.

Sexta, El concarsaute que resultare designado, una vez cuin- 
plidos sesenta años de edad, pasará a otro serykio del excelentí­
simo Ayuntamiento.

Séptima, Serán obligaciones del Médico afecto al Servicio 
contra Incendios las siguientes:

o) Comprobar en un plazo de veinticuatro hora, y vigilar a 
domicilio las bajas de los individuos del Cuerpo de Bomberos de­
bidas a enfermedades comunes.

b )  Tendrá a su cargo la asistencia délos lesionados en actos 
del servicio o como consecuencia de los mismos.

c) En la parte administrativa, tendrá a su cargo la organiza­
ción y conservación de nn fichero con el historial clínico de los in­
dividuos que componen el Cuerpo de Bomberos.

d) Deberá acudir a todos los actos oficiales a que asista el 
Servicio, usando la gorra que se fije con arreglo al modelo apro­
bado por la excelentísima Alcaldía Presidencia, y brazal blanco con 
cruz roja que acredite su condición de facultativo.

e) Asistirá a todos los incendios y siniestros de importancia, y 
a todos aquellos que. aun sin tenerla, sea reclamada su presencia 
por el Jefe del Servicio.

/) Estará a su cargo la inspección y vigilancia del material 
sanitario del Servicio, proponiendo las mejoras y adquisiciones que 
en este orden estime pertinentes,

g) Entre su misión inspectora estará la vigilancia de las clases 
de gitimasia, la selección de! personal para servicios especiales 
en que se requieran determinadas condiciones físicas, y en gene­
ral cuantas misiones relacionadas con el servicio médico le sean 
encomendadas por la Dirección del Servicio.

Octava. El Tribunal calificador estará compuesto por el señor 
Concejal Delegado del Servicio, como Presidente, en representa­
ción de la excelentísima Alcaldía Presidencia; dos señores Con­
cejales designados por ésta; el señor Arquitecto Jefe del Servicio 
contra Incendios, y el señor Decano de la Beneficencia Municipal, 
los cuales serán asistidos por un Secretario, que nombrará el tlus- 
trísimo señor Secretario de esta Corporación municipal.

Madrid, II de mayo de 1934. —El Secretario, M. B ehdejo.

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 4 

del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la finca número 5 de la calle de Alburqner- 
que, propiedad de la Villa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negó-
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cifido de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez (lías siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el ¡ioietin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra didia subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación 
algtma, y se tendrán por desediadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cuinpüiiiiento de lo dispuesto 
il articulo 26 del reglamento de 2 de ¡nlio de 1924 para la con-en el articulo 26 del reglamento 

tratación de obras y servicios municipales.
Madrid, 11 de mayo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aminda al público que D. Cristino Mon­
tero Garete proyecta instalar nn aparato de planchado mecánico 
en la casa número 20 de la Avenida de Pablo Iglesias, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iastala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, .se anuncia a! público que D. Segundo Ro­
dríguez proyecta establecer una casquería ea la casa número 38 
de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima Cinematografia Nacional Española proyecta establecer la 
venta de aparatos cinematográficos y alquiler de pelicnlas en la 
casa número 29 de la calle de Eduardo Dato. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En ctimpiimiento a lo dispuesto en las ( Ordenanzas miinidpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Calixto S, Mar­
tin Presa proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la casa número 5 de la calle de San Nicolás.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■ Madrid, 20 de marzo de 1934,—E! Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eji las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Santiago 
García proyecta establecer un despacho de despojos de vaca y 
cordero en la casa número EO de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e l de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erókjo,

En aimplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se nmmeia al público que dona Maria Eula­
lia Osorio proyecta iastular nn electromotor de 0,75 caballos de 
fin rzu en I s casa número 15 de la calle del Conde de Xiqueiia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de marzo de 19.34,—El Secretario, M B erdejo,

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Antonio Rey 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 16 de la 
calle de'Canarias. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Nuiz 
García proyecta establecer un café-bar con cafetera a presión en 
la casa número 27 de la calle de Bravo Murillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Jimé­
nez Perales proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 16 de la calle de Valencia.

Las persotms que se consideren perjudicados por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibUcación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Maiirid, se nmincio a! público que doña María Do­
mínguez proyecta establecer un laboratorio farmacéutico en la 
casa número 27 de la calle de Benito Gutiérrez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1934.— E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe García 
Agnado proyecta instalar una sierra de cinta y nn electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 10 de ¡a calle de .Anto­
nio López, . , . . . .  1 ,Las personas que se consideren per)udicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 26 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Seroicios prestados en ei mes de abril de 1934

B I B l .  l O T E C A S
Número

tie
lectores

Volúmenes
servidos

Literaria........................... ............................... 1 .59) 1.557
259 263

Parque de Madrid............................................. 270 270
Idem del O este................................................... 259 259
Idem Zoológico.................................................. 170 170

476 476
341 341

Préstamos de instrumentos............................. » '&

T o t a l ................................................ 3.365 3.330

Tarjetas nuevas: Literatura, 28; Música, 14.—Total, 42,

!

T
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A S I S T E  N Cf  A S O C I A I,
Relación de articulas, proveedores i¡ precios y  unidades de ios mismos adquiridas durante el mes de abril de ll'Sd,

según datos facititados por la ¡iderumción del serólclo

A R T ÍC U L O S
Precio 

por unidad
Pesetas

Unidades
adquiridas P R O V E E D O R E S

Cola de conejo, idlogramo...................................................... 3,25 l D. Sebastián Gómez.
Tierra blanca, ídem.................................................................... 0,20 6 Idem (d.
Ocre, ídem................... ............................................................... 0,50 1 Idem id.
Alcohol, litro .............................................................................. 1,60 16 Idem td.
Algodón, kilogramo....... ....... ...................................... ............. 5,50 1 Idem fd.
Aguarrás, I tro........................... ............ ................................. 2,50 3 Idem id.
Cera, kilogramo........................................................... ............. 4 1 Idem id.
Añil, Idem.................................................................................... 4 1 Idem id.
Secafirmas de madera........................... .................................. 4,50 1 D, Ramiro O'dedo.
Idem de pasta.............................................................................. 12,50 1 Idem id. .
Libro rayado................................................................................ 8,75 1 Idem id.
Sobres papel tela, ciento.............................................  .......... 4,50 2 Idem id.
Bolsas, ídem................................................................................ 30 2 Idem id.
Papel Cidosty, resma................................................................ 10 3 Idem id.
Metal Deployé, número 3, témpano....... ............................... 33 2 Sres, López, Lafuentey Calvo.
Píetina, kilogramo...................................................................... 0,59 17 ídem id.
Fleje, ídem............... ................................................................., 0,88 8 Idem id.
Remaches de 6 por 18, ídem......................... ........................... 1,65 1 ídem id.
Chapa negra de dos milímetros, ídem.............................  . , . 0,835 35 Idem id.
Fleje de dos milímetros, ídem ............................................. 0,855 8 Idem id.
Lima plana de H pulgadas........................................................ 5,15 1 Idem id.
ídem id., de ocho ídem............................................... ............... 1,85 1 ídem id.
Idem id. mediacaña, de 14 ídem............................................... 5,60 ! Idem fd.
Hojas sierra, un corte, una....................................................... 0,60 6 Idem id.
Vitrex, metro....................... .............................................  ., 2,25 6 Idem id.
Escobas de palma, docena........................................................ 7,20 2 D, Manuel Dafouz.
Idem de brezo, una.................................................................... 1 6 Idem fd.
Asperones, uno........................................................................ 0.15 50 Idem id.
Lías de es ropajos, una.................................................. ........... 0,60 12 Idem id.
Cañizo, metro.............................................................................. 1,50 18 Idem id.
Cal, saco............................................................................... . 5 1 Sres. López y Pascual.
Tiniura de yodo, cien gramos.................................................. 2,-37 100 D. Manuel Revilla.
Alcohol de 90 grados, litro....................................................... 4,75 0.500 Idem td.
Idem de quemar, ídem................................................................ 1.90 0,5CO Idem id.
Esparadrapo de 5 por 5, carrete.............................................. 5.40 1 Idem td, ■
Gasa hidrófila, metro .............. ............................................. 0.90 5 Idem id.
Algodón hidrófilo, paquete......... .............................................. 2 2 Idem id.
Seras pequeñas de esparto, una.............................................. 6,50 18 D. Ubaldo Rodríguez.
Idem grandes ídem, fd ............................................................... 9 6 Idem id.
Pan, kilogramo.. ..................... .. ............................................. . 0,63 36.266,8 Consorcio de la Panadería.
Carne, ídem................................................................................ 1,5.5 12-188,1 Unión de Carniceros.
Verdura. ídem...................................................... ....................... 0,45 13.316 D. Miguel Casieiles.
Patatas, idem........................................................................... 0,28 2.850 D. Julián García.
Lejía, arroba................................................................................ 2,75 12 Idem id.
Tocino, kilogramo......................... ............................................ 2,28 6.088.3 Sociedad de Carniceros.
Jabón, ídem.................................................................................. 1,05 200 D. Julián García.
Arroz, ídem.......................................................................... .. 0,54 2.200 D Juan del Pozo.
Aceite, litro.................................................................................. 1,62 2 093,8 D. Julián Garda,
Café, kilogramo.......................................................................... 9,50 150 La Fortuna (S. A,).
Azúcar, ídem................................................................................ 1,64 718,4 D. Juan d'-l Pozo,
Leche condensado, idem........................................................... 2,48 400 La Lechera.
Cebollas, ídem............................................................................ 0,45 505 D. Miguel Casieiles.
Ajos, Idem.................................................................................... 1,75 40 Idem Id.
Perejil, manojo............................................................................ 0,25 S Ídem Id,
Laurel, ídem .............................................................................. 0,25 6 Idem id.
Tomillo, ídem.............................................................................. 0,25 6 Idem id.
Sal gruesa, kilogramo.............................................................. 0,087 1.104 Salinera Española.
Idem fina, ídem........................................................ ................... 0,UiS 363 Idem id.
Vinagre, arroba.......................................................................... 3,50 6 D Pablo Marlíuez.
Harina, kilogramo...................................................................... 0,66 800 Idem id.
Carbón de antracita. Idem........................................................ 0,125 4.000 Sucesores de Garrea,
Idem de Paertollano, ídem......................................................... 0,084 19 .522 D, José Castellanos.
Pesca dilias, ídem........................................................................ 1,30 3.299 D. Ovidio Calvo.
Fanecas, ídem............................................................ ................ 1,30 2.051 Idem id.
Gallos, idem .............................................................................. 1,30 292 Idem id.

 ̂L:

Madrid, 2 de mayo de 1934 —E! Dire tor, Francisco Criado.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdas adoptados en la sesión celebrada el dia 3 de abril 
de 1934

Bajo la presidencia accidenta) de D. José de la Cruz Repila y 
con asistencia de doila Ade'a Nadela y de losSres. Berdejo, Díaz 
Sülrrado, Díaz Villar, Carrasco, Herrero, Mesonero Romanos,

Lana, Molina. Díaz y García Serna, se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Que pai a poder resolver con mayores elementos de juicio el 
expediente a instancia de dofia Obdulia Biurrun OIbés, bija de 
í). Eduardo, Oficial guarilaalmacéii, pase al Vocal Letrado señor 
Mesonero Romanos, niiido al ¡ñstrnido a instancia de doña Teresa 
Ciriu, luiéifatia de D. Higinto, Archivero de Villa, para que se 
sirva informar acerca de la semejanza entre este caso y el del so­
metido a resol ucidii del Consejo

Ayuntamiento de Madrid
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Que coiiio trámite previo a la resolución del expediente a ms- 
taitcia de dnña Manuela Alonso Puertas, hermana de doña Josefa, 
Maestra jubilada, se solicite del Asilo de Hermaiiitas de Ancianas 
desamparadas, en ijue se encuentra recluida, un ejemplar del re- 
t'lamento por que se rige el establecimiento, y que uua vez que 
se tenga pase este asunto a ponencia de los Sres. Molina y Gar­
cía Sema. ,

Que vuelva a laComisión ejecutiva, para que resuelva, el expe- 
dieirte a instancia de doña Urbana Martínez del Castillo, hermana 
de D. José María, funcionario técnico-administrativo.

Que el expediente n instancia de doña Esperanza Dommgnez 
Laturre pidiendo rectificación de derechos concedidos se deje 
sobre la Tiiesiit y t|ue se nverigiíe sí el interesíido ha tributado con 
arreglo ai actual reglamento.

Quedar enterado de las designaciones hechas por las agriipa- 
cione.s de Inslracción pública. Colegios de la Paloma y San Ilde­
fonso y jubilados, de Delegados y Suplentes para la Junta gene-al.

Quedar igualmente enterado con satisfacción del resaltado 
económico de la rimdún a beneficio del Montepío, celebrada en el 
Teatro Español el día 9 de. marzo, que ai roja un liquido de 
9,082,75 pesetas, y que se manifieste a D. Lope Hernández la gra­
titud y reconocimieiiio de la institución por su brillante colabora­
ción en la fmicióii. . , , . c-

Dejar sobre la mesa el informe del Vocal Letrado Sr. Meso­
nero Romanos en instancia de D. Nicanor Pnga solicitando devo­
lución de cantidades indebidamente satisfechas.

A petición del Sr. Díaz Villar se acordó que constara en acta 
la satisfacción con que el Conaejo había recibido al nuevo Inter­
ventor del Ayuntamiento y Contador de la institución, D. Ramiro 
Díaz Sobrado, de cuya gestión esperaba grandes beneficios para 
el Montepío.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados e  t la Junta celebrada el día 17 de abrd  
de 1034

Conceder a doña Fiora María Cruz y doña Josefa Belda y 
Moltó huérfanas de D. Sixto, Jefe de Administración jubilado, la 
pensión vitalicia de primera ciase, importante 4X00 pesetas

Conceder a doña Tertsa Víliuendas Pascual, viuda de don 
Emilio Fernández Toni, Profesor de la Banda Municipal, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Presentación Bartolomé Porras, viuda de 
D. José Rtiiz Gómez, .Ayudante de máquinas de Puericultura, y a 
su hermano D. Rafael Rniz Hoyos, por habei sido acreditada sn

imposibilidad física, la pens ón vitalicia de ctiarla dase, importan­
te 1.010 pesetas anuales, que percibirán por partes iguales de 
500 pesetas cada uno, quedando reservada la parte del huérfano 
hasta tanto que se nombre su representante legal.

Conceder a doña Elisa Gutiérrez Montero, viuda de D. Luis 
Carbajo Lucas, Guardia municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
dase, imporlante 876 pesetas anuales, y por lo que se refiere a la 
concesión del beneficio que determina el artículo 35 del regla­
mento, por haber fallecido en acto de! servicio, pase el expediente 
ai Consejo de Administración por ser de su competencia la con­
cesión del donativo. .  ̂ ^

Conceder a doña María Pascua) Murici, viuda de D, Justo 
Olloqui González, Delineante-topógrafo del Ensanche, la pensión 
vitalicia de quinta ciase, importante 1.166,62 pesetas anuales.

Conceder a doña Emilia Atienza Ladrón de Guevara, viuda de 
D. Eleuterio Delgado Fernández, Guardia municipal, la pensión 
temponil de primera clase, importante 355,87 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda dase, iiiiportante 750 pe­
setas anuales, que disfrulaba doña María Merino Alvarez como 
viuda del Médico de la Beneficencia Municipal, D. Vicente Gómez 
Matías, se transmita a favor de las huérfanas del causante doña 
Eugenia y doña Julia Gómez Merino, que la disfrutarán por partes
iguales, , . ...

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir a 
su fallecimiento la pensionista doña Micaela Juana Lillo Vegue, 
que, según informe de Tesorería, ascienden a 61,56 pesetas, sean 
entregadas a sus huérfanos D. Guillermo, doña Josefina, doña 
Juana, doña Carolina, D. Juan y D. Luis Bell y Lillo, previo el 
pago de los correspondientes derechos reales.

Desestimar, de conformidad con el informe del Vocal Letrado, 
la instancia de doña Urbana Martínez del Castillo, herm na de 
D. José María, íimcioiiario técnico-adminislrativo, en solicitud de 
pensión, ya que no aparecen justificados los extremos de haber 
vivido y dependido de su hermano, circunstancias que el articu­
lo 26 del reglamento, letra C), exige como necesarias para ei 
derecho a lajpensión; debiendo comunicarse este acuerdo a la inte­
resada, con expresión de que contra él puede ejercitar el derecho 
que se le concede en ei arlículo 42 si cree le asiste alguno.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pon LA D irección  de  O bras  S a n it a k is s

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la ídem Id., 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 14
AconiLter ramales interiores al pozo de registro, 1.
Total. 20.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en Bolsa de los calores municipales dtiraide los Utas que se expresan

Empréstito de 1868.— übligaciones de lUO peseiaa, al

ExVopiíicíonés en' el Vnterííir '(de 191)9}.- ’obligaciones de
509 i-esetas, al 5 por lüt)............................. ....................... j ’

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obiigacioiies de
500 pesetas, al 4,50 por lü í) ,.............................................. .

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 5110 pesetas al

Ennpréstito de 1918.— Ohligadoiies de 500 pesetas, al
5 por 100. . . - .................................... • ■ ..................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a
5.50 por 100................................................... - ■ ...........

F-mpréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a!
5.50 por 100........................................... ..................... V * "  I

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 600 pesetas, al
5 por 100........................... .......................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ol 5,ñ0 por ......................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.................................................. ............

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100............................... - ■ ■ ■,----- ,..........y

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obltgactones de
500 pesetas, serle A, al 5,50 por 100....... .........................V

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2..500 pesetas, serie B, al 5,50 por 1 0 0 . . . . . . . . .  .............. .

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

Anterior nía 7 Díh 8 Uia 9 üla 10 Dia 11 Uia 12

118 n/ü l i s t » » i> »

94 » 97 i. »

97,50 » » it » » it

73 73 73 7i,10
^  .

»

7.3 /3 73 72,50 72,50 ¡i »

79 78,75 78,75 » » »

79,50 79,50 >Í » »

69,50 3> » 70 * »

84,25 84,25 84,25 81,25 84,25 84,25 ít

84.25 84,25 84,25 84,25 84,25 84,25 »

84,25 84,23 84,25 84,25 84,25 84,25 »

84,25 84,25 84,25 84,25 84,25 84 25 »

84,25 84,25 84,25 1 84,25 84,25 84,25 i»

81,25 84,25 84,25 1 84,25 84,25 84,25 ít

t
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INTERIOR

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de l9St 

I N G R E S O S

•
Créditos

presupuestos

INUHESOS FOliMAUZAUDS

C A P Í T U L O S tlusts el SI 
de abril de 1931

Del 22 a! 28 
de abril de 1934

Total basta el 
28 de abril de i934

he setas Pesetas Pesetas Pesetas

1 ."—Rentas.......................................................................................
2. "—Aproveclianiientos de bienes cotnunaies.................
3. "—Subvenciones .........  ..................................................
4. "—Servicios miniictiializados..........................................
5. "—Evetitiialee y extraordinarios.....................................
6. "—Arbitrios con fines no fisca le s .............. ,
7. " Contribuciones especiales................................
8. " Dereclios y tasas...............................................

482.357,68
3.627.600

2.533.404,09 
9J.000 

260.000 
24 COS.016,92 
22 876..545,61 
43.007.500 

601.000

80.088,84
35.272.90

»
»

2.030.663,73
1.120

64,999,98

9.668,36
734,23

»
»

12.059,67
10

»
765.77.5,91

2.924.376,04
715.122,02

89.757,20
36.007,13

»
»

2.042.723,40
1.13Ü

64.999,98
6.093.815,47
5.825.464,58
9.018.410,56

147.158,72

9.“—Cuotas, re'cargos y participaciones en tributos nacionales . 
10,"—Imposición municipal................................................................

3.601.088,54
11."—Multas....................................................... , ,
12."—Manconuinidades..................................................................
13.“—Entidades menores......................................................... * »
14. "—Agrupación forzosa del Municipio..............................
15, " —Resultas.............................. 630.000

» »
oiU.UUU

Resultas incorporadas.........................................
98.136.424,,30 
12.821.943,42

20.232.744,81
fi ÁRQ 77ft RQ

23,736.722,23
132.110,84

23.969.467,04
6.591,889,53

Sumas......................... . 110.9^8.367,72 26.692.523,50
75.581,18

23.868.833,07
1.503,11

30.561.356,67
77.089,29Ingresos por reintegros de cantidades übradaa.............................

T otal or inokesos...................... .. t i c .  958.367,72 28.768.104,68 23,870.341,18 30.638.445,86

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “ OhligdcioneH aent f̂Hles...................
2. “ RepreRÉiiiHciiìn mu itici p a l ................
3. “ Vigilancia y segitritiad.....................
4. “ Policía tirljana y rural......................
5. “—Recaudación........................................
6. “—Personal y materia! de oficinas , , . . .
7. “—Salubridad e HÍKÍatie........................
8. “—Beneficencia........................................
9. "—Asistencia social................................

10,"—Instrucción piiblfca................................
1 1 O b r a s  públicas........................................
12. " Montes..............................................
13. " Foiueiilo de loe intereses com ti na les,
14. "—Mancomunidades................................
15. "—Entidades menores.............................
16. " —Agrupación forzosa del Municipio.. . .
17. °—Imprevistos........................................... .
18. " Resultas................................................

Resultas incorporadas....... .......................................
Sam as ...................

Pagos por devoluciones de ingresos..................
T otal oe pagos. .

PAtiOS E,lECt]TA[)t)S

aiitorizadoB Hasta el 21 Del 2-2 al se Total hasta el
- de abril de 1934 de aoril de 1934 28 de abril de 1934

P esetas P esetas Feseííis Feseías

26.878,123,94 6.161.174,81 324.449,45 6.485.624,26
145.250 25.412,48 250 25.662,48

6.637.745 1.567.043,94 750 1.567,793,94
17.152.840,35 1.561.019,15 203.715,07 1.764.734,22
2.572.332,50 711.806,17 711.806,17
8.071.021,25 1.823.032,57 42.358,25 l .865.390,82
8.564.966,07 1.755.913,80 127.001,2! 1.882.915,01
5.200.240,92 880.889,41 119.276,60 1.000.166,01
4,345.040.98 484,812,90 11.753,75 496.566,65
7.692.109,90 1.765.983,91 330,890,79 2.096.874,70

10.116.772,61 1.970.099,48 176.048,26 2.146.147,74
1.500 375 » 375

100.000 100.000 ' » i 00.000
» » d
■f- » »
» y> » »

500.000 114.363,41 » 114,363,41
» » »

97.977.942,82 18.921.927,03 1.336.493,38 20.258.420,41
12.774.67] ,80 4.875.389,99 893.679,82 5.769.069,81

110.752.614,62 23 797.317,02 2,230.173,20 26.027.490,22
> 59.340,09 34.008,83 93.348,92

110.752.614,62 23.856.657.11 2.264.182,03 26.120.839,14

B A L A N C E

ingresos formalizados. 
Idem devueltos..............

Pagos realizados... 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría

PESETAS

30.561.356,57 
93.348,92_

26.027.490,22
77.089,29

PESETAS

30.468.007,65

25.950.400,93
4.517.606,72

Madrid, 28 de abril de 1934.—El Interventor nmnicipal, Ramiro Díaz Sobrado.



O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS P Ú B L IC A S D LL IN 'rBR lO R

Retaciún de. his obm a ejecutadas y en cui .sn de ejecución durante 
ios días dei 28 de abril a l 4 muyo de 1934

ACKKAS
PiazHsde la Salad, déla Constitución, ele I d  Repiíbiica y de las 

Con lend lid o ras; paseos de Francisco Qiner, de la Virgen del Puer­
to y de la Tela; Luis Cabrera, Juan de la Hoz, Conde de Xiqiiena, 
Pradilio José Picón, Asunción Castell, Casa de Campo, Cuesta 
de los Ciegos, Parque de Madi id, Cementerio, Niceto Alcalá Za- 
mürüi nioniimtüilos  ̂ San Aíitonio de Pfldua, Jesús del Fres­
no Pan] tic Cenlral, Bailéit, Al mansa, Alfonso Cea, Gómez Orte­
ga,’ Atmrtu, Alonso Castrillo, Avila, Olite, Rosales y recorrido, re­
paración y tapado de calas.
R .v f i -n i ía n o s

Plazas de la Srlnd, de la Constitución, de Jacinto Benavente 
y de Nicolás Salmerón; Almacén de la Villa, paseos de Francisco 
üiner, de los Olmos, de los Olivos y de la Tela, Luis Cabrera, 
Abada Pr,ídtllo, José Picón, Talleres generales, Alonso Castrillo, 
Ttiquet barrio de Bilbao, Kiipa, Bailéti, Parque Central, Mata­
dero viejo, subida a San Isidro, Pellejeros, Mesón de Paredes, 
Isaac Albéniz, San Antonio de Padtia, Argan/uela, Juan José Mo- 
ratü Almansa, Alfonso Cea, Julián González, Parque de Limpie­
zas, Olite. Recoletos, Ballesta, Cartagena, glorieta de San Vi­
cente y recorrido, reparación y tapado de calas.
A fíiímaixcs

Parque de Aiirovisionamíentos, Pradilio, José Picón, Avila, Al 
macen de la Villa, paseos del Coronel Montesinos y de la Virgen 
del Puerto, Casa de Campo, Niceto Alcalá Zamora, Cuesta de los 
Ciegos, Parque Central, San Antonio de Padua, barrio de Bilbao, 
ülite, Rosales, plaza de las Comendadoras y recorrido, repara­
ción y tapado de calas. ,  ̂ ,

Madrid, 4 de mayo de IH34.-EI Ingeniero Jefe.y . Aiderete.

VÍA S P Ú B L IC A S D E L  E N SA N C H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 5 al 1 i de mayo de 1934

ACKRAS
Obra nueva: Vargas, Blasco de Garay, Rodriguez San Pedro 

(con losa granítica usada), Joaquín Costa y Bernardino Obregón 
(asiento y corte de losa). , ^

Conservación: Bretón de los Herreros, Fernando el Católico 
y Ramirez de Prado (arreglo de la línea del encintado).

Calas: Hermosilla y Oquendo.
Em í'K Olí A DOS

Obra nueva: Cabaiiilles (refinar y metiendo material). 
Calas: Varias,

EXI'LAN ACIÓN
Esproncedo.

O b r a s  r o n  c o .v i u a i 'a

Empedrado: zAbascal y Medeílfn.
Aceras de cemento: Fernando el Católico,
General Porlier, Menorca, Fernán González, Valdivia, Doctor 

Gástelo, José Celestino Mutis, Máiqtiez. Antonio Acuña, accesos 
a la nueva Plaza de Ton'S, Castellò (de Lista a Padilla), calles A, 
B, C, D. E, F, G y L. paseos de la Esperanza y del Canal, Ercilla, 
Laurel, Abtao, Carvajales, Narváez, Toledo, Casa de Campo y 
Ramírez de Prado. , , , ,

Madrid, 1 i de mayo de 19,34.—El ingeniero Jefe, /. Amerete.

PARQUES Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos cerificados en las diferentes secciones 
durante los dias del 1 a l 7 de mayo de i934

P arque de M adrid

Macizos y segadores; Limpieza, riego de cuadros y vigilancia.
Rosaleda: Limpieza y arreglo de paseos y arcos.
Estufas: Regando, plantando, esquejando, haciendo camas en 

las cajoneras, limpiando plantas, dando labores en los cuadros, 
mezclando tierras, rozando paseos, conservación de las estufas, 
y por la noche dando calefacción y vigilancia. _

Zonas primera a la sexta: Haciendo hoyos y zanjas para plan-

tar árboles e instalar regueras en el paseo de Francisco Qiner; 
limpiando alcorques y regueras en la calle de Moret; cavando y 
regando, y servicio de paseos y jardines.

Guardas: Sii servido y vigilando el cuarto de la herramienta.
P aseos y arbolado

Jardines y volante de ídem: Limpieza, riego de cuadros y vigi­
lancia; cavando en los jardines de la plaza de Gabriel Miró, y 
poniendo cacerinas y edianrio arena en la plaza de San Miguel.

Secciones primera a la sexta del Ensanche; Riego y limpieza 
en las márgenes del rio Manzanares, y cavando las praderas en el 
jardín del Hospital.

Puente de Toledo: Limpiando paseos y recortando perfiles. 
Dehesa de la Arganziiela: Limpieza y vigilancia de la finca. 
Dehesa de la Villa; Limpieza y vigilancia de la finca.
Viveros de la Villa: Limpiando paseos, arreglando cuadros y 

vigilando la finca. , r j ,
Madrid, 7 de mayo de 1934,—Por ei Jar ‘inero Mayor, Jefe del 

servido el Subjefe, Cecilio R. Arias.

(JH R A S D E SA N EA M IEN T O  D EL SU B SU E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecucúin dnrnníe los días 
de! 2 ni S de mayo de 1934

CnENCA DE LA CÁRCIír, M ODE LO
Construcción del alcantarillado.—Caw.lrio de Aceiteros, Ave­

nida de! Doctor Federico Rubio y Gali y calle de Escosura.
C uenca de R eves

Obras de reparación en el colector deReyesy plaza deEspana. 
Ve r t ie n t e  aíslada  d e l  ba r r io  d e  G u t e .nberg

Construcción del alcantaiilla /o.—Callea de Narváez y Fernán 
González.
C o lector  d e l  Ab r o S iGa l

Construcción del colector del Abroñigal, 'en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.
E k los b a r r io s  ex tr em o s  de  la c a f it a l

Consírucción del alcantarillado. —Zous. Norte: En las calles 
de Olite, Particular de Tenerife y Jaime I.

Zona Sur: En la calle del Coronel Valenzuela.
Zona Este; En los accesos a la nueva Plaza de Toros. 
Consíracc/o/f de galerías para canalizaciones de sercicios pú­

blicos .—CaWes C, María de Molina, Maldonado y General Porlier.
Madrid, 8 de aiayo de 1934.—E! Arquitecto Director, ¡osé de 

Lorite.

s e r v ìg io  d e  l im p ie z a s

Seroicio de barrido y riego realizado durante ios días 
del 7 a l 13 de mayo de 1934

Lacado de cosarias.—Desde las cinco a las nueve de la mañana. 
Riego.—Viesáe las siete a las otice de la mañana y desde tas 

dos y media a las seis y media de la tarde.
Barrido general. —LUisáñ las siete y media a las once y inedia 

de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.
/fepRSO.—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde 

las dos y media a las seis y media de la tarde.
M ercados.—Desde las doce y medía a las dos y media de 

la tarde.
S ervic io  de t r a n spo r tes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, 340.
Metros cúbicos de basuras eitraídas, 4.427,90. 
Cifra media, 632,55.

Vehíc ulos  ek  s e r v i c .o (ciera  m e d ia )
Barrederas, 2; regadoras, 11, y camiones, 45. 

S e r v ic io  sanitario

Bajas por enfermedad en el personal obrero, 39; ídem por 
accidentes, 4; altas por enfermedad, 42, e ídem por accidentes. 4.
A s u n t o s  i kamitados por

LA J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes, 5, e instancias, 1; 
commiicaciones de salida, 7; expedientes informados, .5; listas de 
jornales, 7, y cartas de carácter oficial, IL —Total, 43,

Madrid, 14 de mayo de 1934.—El Ingeniero Jefe, /, Paz.
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OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del í  ai 7 de mayo de 1934

Pon ADMiHIÜlKAClÓK

Carter/as,—Reparacioties: En las calles ele Eloy Gonzalo, Aran­
go, Seco, California, Bravo Marülo, camino de Vicátvaro, plaza 
rie Méndez Nüflez, Antonio López, pasco de Stura María rie la Ca­
beza, General Obregón, Hernatii, Avenida de Menénriez Pelayo 
y Valderribas.

ñ/en/es.—Reparaciones: En las calles de Martínez Izq lerdo, 
Arganznela, jardín de las Peñnelas, Juan José Morato, Antonio 
López, Dulcinea, San Valeriano, Blasco de Garay, Jiinn riel Ris o, 
Lérida, Abtao, Vülaainil, Vinaroz, paseo de lo Florida, Berrngne- 
te y camino bajo de la Virgen de! Pnerfo. -

Urinarios -—Reparaciones: En los situados en ¡a calle del Fe­
rrocarril, Hipódromo y paseo de la Castellana, esquina a Lista.

S k k v ic io s  fitKsrsDos non hl 

piíRSONAi. Olí Al c a n lAHILLAS

Calles vigiladas, 789; ídem limpias, 849; reconocimientos de 
atarjeas, 41, y objetos extraídos, 3.

S krviciok p r e s t a d o s  por e l  
PERSONAL DE Pozos NPGROS

Pozos negros solicitados, 8; ídem íd. extraídos, 7; metros cú­
bicos extraídos, 28, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 20 pesetas.

Asuntos tramitados durante ios dias d e l } ai 7 de mayo de !934, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 37; expedientes de ídem, 40, e ins­
tancias de ídem, 27.—Total, 104.

Comunicaciones de salida, 60; expedientes de ídem, 43, e ins­
tancias de ídem, 30.—Total, 133.

Total general, 237.
Madrid, 7 de mayo de 1934,—El Arquitecto Director, J o s é  de 

Loríle.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seroicios prestados por el Cuerpo de Honiberns en los dias 
del 3 a l 9 de mayo de 1934

Día 3, paseo de Recoletos (frente ai número 21); se recibid el 
aviso a las 12'55 y se terminó a las 13,08; motivó el servicio re­
parar ana boca de riego.

Día 3, plaza de Herradores, 10; se recibió e¡ aviso a las 19,35 
y se terminó a las 20; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 3, Santa Engracia, 34; se recibió el aviso a las 2!'42 y se 
terminó a las 2F.50; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 4, General Castaños, r, se recibió el aviso a las 8'10 y se 
terminó a las 9'22; motivó el servicio el incendio de una media­
nería.

Día 4. Alcalá, 37; se recibió el aviso a las 14'10 y se terminó 
a las 14'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Din 4, Sánchez y Fernández, 15; se recibió el aviso a las 20 y 
se terminó a las *20'25; motivó el servicio tm aviso falso.

Dia 5, Donoso Cortés y Escosura (solar); se recibió el aviso 
a las 0'45 y se terminó a la 1'25; motivó el servicio un hundimien­
to por corrimiento de tierras.

Día 5, Casa de Campo (Siete Hermanas); se recibió ei avivo 
a ias 18'22 y se terminó a las 18'38; motivó el servicio extraer 
uaa yegua de una zanja.

Día 5, Alcalá, 10; se recibió el aviso a las 20'50 y se terminó 
n las 2F10; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Día 5, Mayor, 74; se recibió el aviso a las 2F40 y se terminó 
a las 22'05; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 6, Toledo, 25; se recibió el aviso a las 14'30 y se terminó 
a las 14'40; motivó el servido extraer a dos hombres de un as­
censor.

Día 6, plaza del Conde de Miranda, 3; se recibió el aviso a 
las 18'55 y se terminó a las 19'10; motivó el servido extraer a im 
hombre de un ascensor.

Día 6, plaza de la independencia (vía pública); se recibió el 
aviso a las21'15 y se terminó a las 2F22; motivo el servido ei 
incendio de nn automóvil.

Día 6, pueblo de Aratijuez; se recibió el aviso a las 22'22 y se 
y se terminó a las 5'40; motivó el servicio el incendio de una le­
ñera y un cobertizo.

Dia 8, Rosario, 19; se recibió el aviso a las 22*33 y se terminó 
a la Ü'27; motivó el servicio el incendio de unos maderos de piso 
y un pie derecho.

Día 6, Fiiencarral, 82; se recibió e! aviso a las 23'10 y se ter­
minó a tas 23'35; motivó el servido el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 7, Caravqca (vía pública, frente al número 7); se recibió el 
aviso a las 15 y se terminó a las 15'2P; motivó el servido el in­
cendio de un carro.

Dia 8, Mario Roso de Luna, 4; se recibió el aviso a ias 9'37 
y se terminó a las 9'52; motivó el servicio una reconcentración de 
humos.

Día 8, Reyes, 12; se recibió el aviso a las 12'23 y se terminó 
a las 13; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 8, Lega II i tos, 47; se recibió ei aviso a las 14'27 y se ter­
minó a las 15*05; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 9, Doctor Cárcele.s, 11; se recibió el aviso a las 10*40 y se 
ierminó a las 11; motivó el servicio un cortocircuito, -

Dia 9, Lagasca, 88; se recibió el aviso a las 20*10 y se terminó 
a las 20*33; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Día 9, Moratiii, 50; se recibió el aviso a las 22*05 y se terminó 
a las 22*20; motivó el servicio un cortocircuito.

S e r vic io s  extraordin ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 13; ídem id, por ei 
Idem segundo Jefe, 22, e ídem íd. por los Jefes de zona, 54. 
Total, 89,

Madrid, 10 de mayo de 19.34.—El Arquitecto Director, /. Lópee 
de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denimcias ¡¡echas y  servicios prestados durante tos titas 
del 2 a i s  de mayo de 1934

D enuncias

fritos.—Centro, 49; Hospicio, 58; Chamberí, 98; Bueña- 
vista, 30; Congreso, 95; fiospital, 11; Inclnsa, 29. I.atina, 102; Pa­
lacio, 31, y Universiriari, .58,

Compañía de Circulación, 481.
Total, 1.040.

S ervic io s

Distritos. Centro, 9; Hospicio, 1; Chamberí, 16; Buenavís- 
ta, 6; Congreso, 4; Latina, 19, y Universiriari, 5.

Compañía de Circnlación, 17.
Total, 77, .

T E N E N C I A  DE ALCALDI A DEL DISTRI TO  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y Juicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas:
Por infracción de Ins Ordenanzas municipales................
Por ídem id. y di.sposiciones de la Alcaldía Presidencia 

sobre elaboración y venta de pan................................

l i s

4

Total. 122
Juicios celebrados:

Apercibidos...................
Multados.....................
A! apremio.....................
Penri ¡entes...................
Al Juzgado municipal

9
113
17
5

14

Total. 158
importe de ias umitas impuestas, 2,087 pesetas.

u n  am I II
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Resumen total de

S A R J A D

1 N S F E C C [ Ó N V E T  E R iN A R 1 A

lo¿ seroictos realieudos durante d  mes de la fecha por los Profesores Veterinarios con serdcio en ios sitios que
se determinan ________  _

INSPECCIÓN 
DE U IST IÍIT O S

Centro.......
Hospicio ■■. 
Chamberí. ■ 
Biieiiaviata. 
Congreso. ■ 
Hospital . .  - 
inclusa. . . .  f-
Latina........
Palacio----
Uitiversid.id

Suma.
Servicio de Abasto.s 
Estación del Norte 
Idem dei Mediodía. 
Idem de las Delicias
Idem de Goy«........
Inspección de Coruña 
Idem de Extremadura

Total

Número 
de . 

s e rv ic io s
Denti lictHS Imitiliznciones MuestrAS

Leche
inutilizada

Uíros

710 26 3 21
1.250 29 7 44 »

8,30 26 14 29 112
1.482 28 25 77 7
1.275 20 4 31 30
1 ..3.38 22 10 94 3

622 20 7 55 9
84'Í' 15 32 23 82

1 .112 80 10 J

1.430 23 » 75 »

10.911 2S8 102 459 243

1 019 139 13 ¡27 94
56 • » 15 $ »
56 » 18
28 » 17 »
5 » » y>

265 » »
....... 48 í » »

12.388 427 165 586 337

Carne

Kilogramos

1,200
13
91,500 
44 

4 
»
5,500

25,900
%
»

115,100
30,500
»
g

70
»

Aves y caza 

Pieeas

»
3

lOC
16
3

•»
1

5Í

Huevos

Unidades

224,600

177
»

82
35
IT
p
»

311

»
y>

»
»

»
y>
y>
»

MATADERO Y MERCADO DE G.4NADOS

Reses reconocidas.. - - 
Idem desechada

vivo....................
D ecom isos tot 

oost-mortem .............

DECOMISOS PARCIALES, 
POR ÓRGANOS

Hígados.....................
Piilinones.......................
Mamas.......................
Corazones.......... . • •,
Bazos...........................
Panzas.......................
Riñones.......................
Testículos...................
Estómagos................
Intestinos...................
Cabezas......................
Tliimus.......................

T oíal.

decomisados...........
Fetos inutilizados.. -

<E»
a: o

■ B l »

fít
Tíñ
£0ffl

rüc=1íú
fO

n
CL£0

rt
£
V3

:í  ̂
2 j=̂3cV ^! a>

6.142 1.437 22.812 6.236 10.132 29.048

26 13 15 » » »

49 » 8 23 » »

3.38 6 250 72 » »
445 11 541 23 »

14 » » >í »
160 n 2 » »

4 ií 15 » d
28 ü & í » »

fí 1 13 » «
42 » » » »

, » Xf • 15 »
. 19 » » 15 » »
. 9 » » »

» 7> » » >y

1.259 18 79! 156 » í>

e
. 233 11 » 86 » »
. 288 » 3£ » » »

Sertício de Umpiegas.—hs\der\c\& al ganado existente en los
Parques Norte y Sur: servicios realizados, 21. .

Madrid, 28 de febrero de 1934,- E l  Jefe del Cuerpo de Sani­
dad Veterinaria, Leopoldo Martín.

CEMEIBTERIOS

inhumaciones veriticadas desde el 7 a l 13 de ntapo de 1934 
y en igual periodo del quinquenio anterior

í N H U M A C 1 O N B S

C E M EN TE R IO S
1934 1933 1932 193! 1930 1999

Municipales............. 240 249 272 283 209 2 0 
12 
7San Ju sto ........................

San Lorenzo ...............
1
6

3
5

5
9

4
y

]rf
Santa María................. 2 » 1 2 5 6
San Isidro.................  ■ 2 4 4 3 2 3
Cripta de la iglesia de 

la A lm ádena............. » » > JO 1 »

251 261 291 301 226 248

Felüs inhumados en los
30 20 30municipales............. 36 34 35

M ercado de OaHot/os.—C-oupeoos reconuuuoi., ¿u.
Mercado de Jam ones.—Kilogramos reconocidos, i i5,4ib; ídem

inutilizados, 286. , unovv.
Mercado de íraes.—Número de piezas reconocidas, 119.877,

ídem de id. inutilizadas, 325. ,
Mercado central de /jesccííos.—Kilogramos inutilizados, 759.
Mercado de frutas y verduras.-lnuúWzcaonts-. Peras, l.ü5o Iti-

loeramos; cebollas, 3.106 idem; judias, 1^3 ídem; manzanas, 
1.508 ídem; bubas, 1,336 ídem; dátiles, 394 idem; cbirimoyas, 
f9 ídem; alcfidiofas, 197 docenas; lecliugas, 310 ídem; pláta­
nos, 163 ídem; escarola, 238 niuttojos; acelgas, 123 ídem; espina­
cas, 71 ídem; naranjas, 17.418 unidades; mandarinas, 7 CJD Idem, 
coliflores, 304 ídem; repollos, 343 Idem; calabazas, 120 ídem, y li­
mones, 4,850 ídem. , , J „ io

Parque Z oológico .—Número de servicios realizados, 12. 
Asistencia al ganado existente en la Casa de Campo: numero 

de servicios, 2.

Pesetas
TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES .

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea...................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea...............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com- 

[ileíos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen, -

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Suplemento al “ Boletín dal Ayuntamiento de Madrid” , nüm, 1930

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTOBOLETIN DE COTIZ
16 de m ayo  de 1934

Las tasas de! trigo  en España
(Apuntes para su historia)

II

Don Felipe II, por Pragmática fechada en Valladolid en 9 
de marzo de 1558, dispuso: «Que desde veinte dias de! mes 
de abril próximo siguiente en adelante, en el cual término se 
podría publicar en todo el Reyiio, y venir a noticia de todos, 
para que a uu tiempo se cumpla, hasta el día de Nuestra Seño­
ra de septiembre primera venidera, i más lo que fuese nuestra 
voluntad, ninguna persona Eclesiástica ni Seglar, de cualquier 
estado i condición i calidad í dignidad que sea, no puedan ven­
der, ni vendan, en todos estos Reyiios, el pan de ningün gé­
nero que sea, sino á justos i moderados precios; de manera 
que el precio de ia hanega de trigo, a luego pagar ni fiado, no 
suba ni se venda á más de 310 maravedís, el qual dicho precio 
ponemos i ordenamos para en todos estos Reynos, de modo 
que del no se pueda subir ni exceder, pero que'’menos del di­
cho precio se puede vender y venda, según que las partes se 
convinieren y concertaren (1), Y cuanto toca á lo que se ven­
diere en harina, que no suba iií exceda ni pueda subir ni exce­
der del dicho precio, sino liasta 30 maravedís por hanega; de 
manera que de lo que se vendiere en grano á lo que se ven­
diere en harina sólo pueda haber el dicho exceso i diferencia; 
i cuanto al pan cocido, se tenga respeto a lo que saliere y se 
comprare el grano, con más alguna justa i moderada ganan­
cia (2). La qual dicha tasa queremos i es nuestra voluntad que 
110 se entienda en el nuestro Reyno de Gaüzia, etc. (y demás 
tierras exceptuadas por los Reyes Católicos)» (3).

El mismo Rey D. Felipe il, por Pragmática de 16 de abril

(1) Felipe II, siguiendo el criterio ele Aimaguer, decretó la 
tasa general y uniforme, desestimando lo dicho por las Cortes de 
Valladolid de I5Ü6: «Los leyes deben ser conforme a las provin­
cias, y tío pueden ser iguales, de una forma para todas las tierras, 
pues cada una tiem su seso.» Defendiendo Fray Tomás Mercado 
la tasa uniforme y general, escribe {Suma de tratos y  contratos, 
segunda edición, Sevilla, l,'í71, pág, H3): «Algunos arguyen esta 
Pragmática de insuficiente por sefíalnr nn precio universal en toda 
Castilla y Ajidalucía, siendo tan desígnales las costas y costo del 
trigo en ellas. Mas no se considera el ingenio y forma con que se 
ordenó; conviene a saber; coasidérando a cuánto podía salir al 
labrador en todas partes la hanega, hallaron que, dado en tinas 
partea más y en otras menos, en ninguna les estaría ni aun a ocho 
(reales), y que vendido a nueve ganaban todos, los labradores y el 
pueblo,

(2) Por esta Pragmática, la cebada fué tasada en HO mara­
vedís y en 200 el centeno.

(3) Ley I, tít. XXV, lib. V de la Nueva Recopilación.

de 1558, estableció la q o s  llamar tasa del porte de 
los granos, en los siguientes términos: «Que guardándose la 
dicha Pragmática (la anterior de 9 de marzo), eii todo lo de­
más según i como i por la forma que eti ella se contiene, en 
cuanto al trigo que viniere de fuera parte á las dichas Ciuda­
des, Villas i Lugares, demás y allende el precio que conforme 
a la dicha Pragmática se pueda vender, puedan pedir i llevar 
los que ansí lo truxeren de fuera parte seis maravedís por le­
gua de cada Itatiega de trigo, trayendo testimonio por ante Es­
cribano del Lugar donde lo compraren» (1).

En las Cortes de 1563 muchos de sus procuradores pro­
pugnaron por el levantamiento de la tasa, «por los inconve­
nientes y perjuicios que de ella se seguían»; pero por mayoría 
se acordó mantenerla sin reforma.

Más tarde las Cortes de 1566, ante la insistente petición 
de algunos de sus procuradores, acordaron e! nombramiento 
de mía Comisión que entendiese «en alzar la tasa o crecer el 
precio de ella». El criterio de esta Comisión decidió ser des­
favorable a la tasa, «si loable y provechosa en su tiempo, in­
adecuada y dañosa ahora, por e) precio demasiado bajo, que 
tío alcanza a cubrir jornales, soldadas y los otros gastos».

El Rey, sin embargo, estimó que no se hiciera novedad en 
ia tasa dd trigo, subiendo la de la cebada de 140 a 187 mara­
vedís, por Pragmática dada en el Bosque de Segovia d  29 de 
agosto de 1566, que rezaba así: «Ordenamos y mandamos 
que desde fin del mes de Mayo del año que viene de 1567 en 
adelante se pueda vender la lianega de cebada á precio de 
187 maravedís, i no pueda subir de! dicho precio; con que en 
lo tocante al precio de) porte de las leguas i en cuanto á las 
tierras exceptuadas por las leyes antes desta, i en todo lo demás 
en las diclias leyes contenido, se guarden según i como en ellas 
se contiene» (2), .

Esta resistencia del Rey a subir la tasa de) trigo no impi­
dió que los procuradores, en las Cortes de Córdoba de 1570, 
volvieran a insistir en la necesidad de su levantamiento, «por 
no cubrir la que regía los gastos del laboreo, por lo que mu­
chas labranzas se deshacían en daño y peligro para el Reyno». 
Don Felipe no se mostró muy propicio a decretar el crecimien­
to solicitado, a lo qüe al fin y a rf'gañadientes accedió, dic- 
tando'la Cédula fechada en Madrid a S de octubre de 157!, 
por la que se confirmati las Pragmáticas y Provisiones vigen­
tes (Pragmáticas de 1558 y i567 y Provisión de 24 de sep-

(1) Ley II, tít. XXV, iib, V de la Nueva /?¡?co/)í7t7Cídrí.
(2) Ley II, tít. XXV del lib. V de la Nueva Recopilación.

miento de Madrid



Iñ4 H O L  E T 1 íN d e  c o t i z a c i o n e s

tiembrc de 1568) (I), salvo en lo del precio de la tasa del tri­
go en grano, respecto de la cual dispuso: «Mandamos que el 
precio i tasa que en la ley primera de este título se puso al tri­
go en grano, para que tío se pudiese vender a más de 310 ma­
ravedís por hanega, se entienda a once reales, de manera que 
de los dichos once reales no se pueda exceder ni exceda. I man­
damos que los que vendieren la harina a más precio de los 
once reales más 30 maravedís incurran en las mismas penas.»

Las continuas peticiones de las Cortes eu favor de la la­
branza y crianza; las malas cosechas en Castilla en los años 
1578 y 1579, y las nada buenas en Andalucía eii los dos años 
siguientes, «que habían enflaquecido a los labradores en for­
ma que faltan ya las dos terceras partes de ellos», determina­
ron a Felipe II a dar la Pragmática fechada en Lisboa a 22 de 
septiembre de 1582, por la que se subieron las tasas del tri­
go y de la cebada. «Damos licencia i facultad a todas y a cua- 
lesquier personas, ansí Eclesiásticas como Seglares, de cual­
quier estado i condición i calidad i preeiiiiiiencia i dignidad 
que sean, para que, sin embargo de lo dispuesto por las leyes, 
por las quales se dispuso y ordenó, entre otras cosas, que la 
hanega de trigo se pudiese vender á 11 reales (i la cebada a 
medio ducado), i que de allí arriba no se pudiese vender por 
ninguna persona á más dei dicho precio, todas las dichas per­
sonas puedan vender cada hanega de trigo a razón de 14 rea­
les {i cada hanega de cebada á 6); por lo qual, cerca de lo 
susodicho revocamos i anulamos lo contenido en las dichas 
Pragmáticas, quedando en su fuerza i vigor en todo lo demás 
en ellas contenido» (2).

De la observancia y eficacia de esta nueva tasa sólo dire­
mos que en Andalucía, en 1584, los precios del trigo remonta­
ron dd doble del fijado en la Pragmática. En 1589 el trigo 
se cotizaba en Murcia a 24 reales la fanega, y en Valladolid, 
en 1595, necesitándose para las caballerizas reales 13,200 fa­
negas de cebada, se presupuestó su coste a 8 reales, y a 8 rea­
les y 12 maravedís en el año 1596; esto es, a mayor precio 
que el de la tasa, que era, como hemos visto, de 6 reales la 
fanega.

En las Cortes de 1587 un procurador, el Licenciado Cas­
tro, suplicaba al Rey «que por tres ó cuatro años se alce la 
tasa, a ver cómo se halla d Reyno sin Pragmática, pues los 
tiempos están muy diferentes de cuando la Pragmática se 
puso». Pedia otro, Diego de Argeme, de Toledo, «que se pue­
da vender i comprar libremente», Y en las Cortes de 1589 
(sesión de 18 de septiembre) Alonso de Fonseca presentaba 
una proposición sobre que se quitara la tasa del pan, diciendo: 
«que la Pragmática sólo la guarda el labrador y gente pobre 
por ndedo a la pena, lo cual no tiene la gente rica y aun per­
sonas eclesiásticas, y ansí venden como quieren; por lo

(1) Esta Provisión rezaba: «Que ninguna persona de las que
son panaderos ni acostumbran amasar i vender, ni son de calidad 
que hayan de tener e-to por Inito i oficio, no pueda ni por si, n¡ 
por medio de las panaderas, ni otras personas, ni mediiíiite níii- 
gán trato, ni partido, ni otro cautela, vender el pan cocido, ni usar 
de semejante trato y granjeria » (Ley V, tít. XIX, lib. VII de la 
Novísima Recopilación.) '

(2) En este mismo año, por disposición de 11 de marzo, se 
reformó la Cédula de 16 de octubre de 1558, en el sentido de su­
bir la tasa de h’s portes. '■Periuitimos i mandamos que desde e! 
día de la data de esta nuestra leí, i eii el entretanto que fuese 
nuestra voluntad, se pueda pedir i llevar por los portes y acarreos 
de! trigo que viniere de fuera parte hasta diez maravedís por 
legua de cada hanega. '

que la tasa no es de beneficio, y ansí desde que la tenemos 
vemos que se han disminuido la mayor parte de los labradores 
y sus haciendas, y valer el trigo y pan cocido a muy excesi­
vos precios. Y  pues que aquí nos juntamos para mirar por el 
beneficio universal y buen Gobierno de los Reynos, y siendo 
los labradores el más principal nervio, justo será procurarles 
algún alivio para que no se pierdan, por cuanto suplica quitar 
la tasa, o a lo menos que se ponga cada año, al principio de 
cosecha, por el Consejo Real» (1).

Felipe H, por Pragmática fechada en Madrid en 15 de ene­
ro de 1590, revocó la Provisión de 24 de septiembre de 1568 
(antes mencionada), permitiendo: «Que todos los labradores 
destos nuestros Reynos, y qtialesquier otras personas que la­
braren y sembraren en ellos, puedan vender y vendan en pan 
cocido todo el pan en grano que hubieren cogido, quedando 
proveídas sus casas y familias, sin incurrir en pena alguna; 
con que mandamos que hayan de registrar y registren el dicho 
pan que asi cogieren ante las Justicias de ios lugares en cuyo 
término lo hubieren sembrado y cogido, para que se pueda 
averiguar si vendieren más de lo que verdaderamente hubie­
ren cogido» (2).

Cierto que a! siguiente año de 1591, por Pragmática de 10 
de enero, revocó la anterior. «La lei precedente, que permite 
a los labradores i las demás personas que labraren vender en 
pan cocido el trigo que Ies sobrare, guardando la forma en la 
dicha lei contenida, la anulamos i revocamos y queremos que 
se guarden, cumplan y executen las leyes y Pragmáticas por 
Nos fechas en esta villa de Madrid a 24 de septiembre de 1568 
i 8  de octubre de 1571, i las diversas Cartas i Provisiones 
nuestras por las cuales tenemos prevenido i mandado que nin­
guna de las personas que no fuesen panaderos que acostum­
bren amasar puedan vender el dicho pan cocido» (3).

En las Cortes de 1598, tras de discutir las medidas que 
mejor proveyesen al bien de la agricultura, entre las que, na­
turalmente, estaba la de si convendría alzar o no la Pragmática 
de la tasa, se resolvió por no quitarla, ya que la falta y cares­
tía de trigo, al decir de D, Pedro Téllez de Guzmán, «no pen­
de de la Pragmática, ni de los tiempos, ni de la falta de tie­
rras, porque el precio es bastante, los años no han sido estéri­
les, y las tierras, más que nunca, por las muchas rotas, sino 
de los. ricos, obispos, canónigos, dignidades y beneficiados, 
que los venden á excesivos precios, y quienes se beneficiarían 
de una nueva subida, no los pobres ni los modestos labrado­
res, que han de cederlo a moderados precios en agosto y com­
prar luego á como encuentran, sufriendo más si no hubiese 
tasa, que es tan justa, sana y necesaria, que si no estuviera 
puesta se habría de poner ahora para solo el bien de los la­
bradores» (4). '

En las Cortes de 1599 se examinó la proposición de Lope 
de Cerón, partidario de la supresión de la tasa como medio de 
aumentar las siembras y de que fueran dobladas las cosechas, 
con lo que cesaría la carestía y volvería a poblarse la tierra,

(1) Espejo: Carestía de la vida en el siglo XVI, pág. 89 y si­
guientes.

(2) Ley ¡X, fit. XXV, lib. V de la Nueva Recopilación.
(3) Ley Vil, tít XIX, lib. VII de la Novísima Recopilación,
(4) Atendiendo tal vez a la petición de la ciudad de Segovia 

a las Cortes de 1597, Felipe !Í, por Pragmática fechada en San 
Lorenzo a 21 de jimio, subió el precio de la cebada a siete reales 
la fanega desde la cosecha de 1599. (Ley XI, tit, XXV, lib. V de 
la Nueva Recopilación.)

k
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«tan disminuida que a cada lugar le falta más de la tercia parte 
de los pobladores que tenía hace veinte añoss.

Mientras sobre estos extremos de la supresión o no supre­
sión de la tasa discutían' las Cortes y empezaban a escribir 
largo y tendido los arbitristas, el crecimiento de los precios 
de los mantenidos seguia su ctirs«, lo que no era obstáculo 
para que los procuradores demandasen una subida de los pre­
cios señalados en las Pragmáticas, subida que no había de ser' 
vir al fin para otra cosa que para empequeñecer o achicar im 
poco la diferencia que existía entre el precio legal fijado por 
éstas y el precio real en los mercados.

Felipe H dió una nueva Pragmática reguladora del precio 
del trigo, fechada en El Pardo a 15 de octubre de 1600, que 
decía: «Damos licencia i facultad para que, sin embargo de lo 
dispuesto en las leyes de este título (el XXV de ia N ueva 
R ec o p ila c ió n ),  se pueda vender cada hanega de trigo a 18rca- 
les i no más precio, las cuales, en cuanto a esto, revocamos» (1).

«Esta resolución, escribe Zabaia (2), parece que tuvo las 
mismas consecuencias que las pasadas, pues en las Cortes que 
se celebraron en 1608 solicitaron los Diputados del Reino, con 
la mayor eficacia, que se derogase, haciendo evidente demos­
tración de que las tasas que se habían puesto a los granos por 
las Pragmáticas de 1558, 1571, 1582 y 1600 eran la total ruina 
de los labradores y motivo preciso de que las labores dismi­
nuyesen.»

En la consulta del Consejo de Castilla, fechada en Madrid 
a 1 de febrero de 1619, en el quinto de los remedios señalados 
«a la despoblación y enfermedad que padece esta pobre y ne­
cesitada república», se proponía que «el labrador tío tenga 
tasa para el pan de su cosecha, y que se les dé licencia para 
que libremente puedan vender en pan cocido lo que fuese de 
su cosecha y labranza». Fernández Navarrete, glosando esta 
medida propuesta en la consulta, dice: «Que ia infelicidad y 
calamidades de los labradores proceden más donde están ata­
dos con tasa de que no pueden exceder en años estériles, sien­
do forzoso que en los abundantes vendan a precios muy bajos; 
con que viene a ser al labrador tan dañosa la abundancia como 
la esterilidad de la cosecha, pues con ninguna de las dos res­
taura sus pérdidas». Y más adelante: «Y así supuesta la miseria 
que del estado de los labradores se lia representado, parece no 
tendría inconveniente que la tasa del pan se conservase con 
los clérigos y religiosos, con los caballeros y con todos los 
demás que tienen frutos sin labrar, por sus .personas o las de 
sus criados, las heredades; y que para los que labran con su 
cuidaclo y asistencia se abriese el precio conforme cada uno lo 
pudiese vender; porque los primeros, como poderosos, son los 
que pueden, retirando la venta del trigo para que suba, enca­
recerlo, y no lo puede hacer el pobre labrador a quien la nece­
sidad compele a vender a precios bajos, para coger algún 
dinero para sus labores» (3).

Bartolomé de Mesa escribe: «que para dar alguna salida aj 
remedio que necesitaban los labradores y labranza, en las Cor­
tes de 1608 el Reyno suplicó a S . M. se sirviese de declarar 
y reformar las Pragmáticas de la tasa del pan en favor de los 
labradores, permitiendo que vendiesen los granos de sus co­
sechas a los precios que pudiesen, quedando las diciias leyes

(O Ley XII, tít. XXV, lib. V de la Nueva Recopilación.
(2) Obra citada, pág. 79. ^
(3) Conservación de Monarquías. (DíscurBO XXXIX.)

en su fuerza para las demás personas; y siendo el Estado 
eclesiástico interesado en rentas y diezmos de pan, la congre­
gación de él que asistía en la Corte, con noticia de la preten­
sión del Reyno, la contradixo, por lo que miraba a la desigual­
dad, concluyendo en que lo que se proveyese fuese con igual­
dad y sin distinción de estados. Esta opinión del Estado 
eclesiástico impidió que entonces se tomase resolución» (1).

«La piedad de Don Felipe III —al decir de Zabaia— corres­
pondió al fin a las justas y bien fundadas representaciones de 
los labradores, concediendo a éstos que pudiesen vender los 
granos de sus cosechas con libertad, a los precios que ofreciese 
la escasez o la abundancia.»

En efecto, Felipe III, por Pragmática fechada en 18 de 
mayo de 1619 y publicada el 24 del mismo mes y año, mandó: 
«Que los labradores, en la venta dd pan de su cosecha, no 
tengan la obligación de guardar la tasa, y se Ies dé licencia 
para que libremente puedan vender en pan cocido !o que fuese 
de su cosecha y labranza, sin comprar ni recibir de otras per­
sonas para lo vender por suyo, con que hasta fin de Octubre 
de cada año hayan de registrar y registren el dicho pan que 
así cogieron ante las Justicias de los lugares en cuyo término 
lo hubieren cogido, para que se pueda averiguar si lian vendi­
do más de lo que cogieron» (2).

Esta Pragmática de Felipe III, que no fué de! agrado del 
estado eclesiástico, fué revocada como «dañosa at bien uni­
versal del Reyno» por otra dada por Felipe IV en 11 de sep­
tiembre de 1628. «Aviéndose publicado una leí en 18 de Mayo 
de! pasado año de 1619 en que se confirmaron y declararon 
algunos privilegios concedidos por otras leyes a los labrado­
res i se les dieron otros de nuevo, uno de los cuales fué que 
pudiesen vender el pan en grano, siendo de su cosecha, al pre­
cio que quisieren, sin embargo de lo dispuesto en muchas leyes 
que ponen precio fixo al trigo i cebada i otras semillas, pare­
ciendo que con esto se acrecentaría la labranza i que por este 
camino podría venirse a mejorar los precios, aviendo grandes 
cosechas y muchos labradores que cultivasen la tierra, la ex­
periencia ha mostrado los inconvenientes que resultan de la 
dicha lei i quán justo es no pasar adelante con una grada tan 
dañosa al bien universal del Reyno; lo qual visto y tratado en 
el nuestro Consejo i con Nos consultado, fué acordado que 
debíamos mandar dar esta Carta, por la qual mandamos que, 
sin embargo de lo proveído por la dicha lei del año 19, la qual 
en esta parte revocamos, quedando en su fuerza i vigor en 
todo lo demás, no puedan vender los labradores e! pan en gra­
no, asi trigo i cebada como todas las demás semillas, sino es 
a los precios a que se vendían al tiempo que se promulgó».

( C ontinuará.)

(1) Glosas al Decreto de La Abundancia. (Sevilla, 1723, pá­
gina 26.)

(2) Ley VIII, tít. XIX, lib. Vil de la Novísima Recopilación.
Entre los pupele.s que dejó el que fué profesor de francés de

Felipe III, liay imo que, a! señalar los estamentos o clases da ciu­
dadanos que había en España en ios comienzos del siglo xvir, deja 
ver cómo tenia qu^ser de difícil y angustiosa la situación y vida 
de los labradores.

Las categorías o estamentos parece que eran los siguientes: 
1), el Papa, que, aunque uno, tenía una categoria económica plii- 
rai; 2), el Rey, que también pesaba y valla por mticlios; 3), el-ca­
ballero, que vivía de servir a los dos anteriores; 4), el mercader, 
que vivia de engañar a los tres; 5), e! abogado, que vivía de em­
brollar a los cuatro; 6), el teólogo, que vivía de absolver a los 
cinco, y 7). el labrador, que trabajaba sin descanso para sostener 
y’nutrir a todos.
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Relación poi clases del fabricado en las tahonas de  cada distrilo durante ta s  duis que se expresan

d ía  S día  4 DÍA B

1) 1 H 'r  tí 1 T  o  M Pe íinUlt Ps riot Pe In] 0 De fimlllft Do flQl Da luj« Da fämllli De fl«T Pe Iu]o

KILOS KILOS Kjl.pS HILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS

Centro............ !,4,30 940 i 410 1.460 950 1 500 ! 350 070 1.530
Hospicio______ 14.160 3 090 3 750 14 100 -3.060 3 940 14 060 3.000 3.700
Ctisniberf........... 18 690 3.260 5 240 18.396 3.150 5.380 18.470 3 290 5.020
SuejiavÍEtH.. — I8.5B0 3,736 18.510 18.030 3.810 18 500 18.700 3 600 18,525
Congreso------- U 410 9.3i}8 5,300 11,408 2 305 5 305 11.401 2 310 5 308
Hospital............. 10.470 2 310 4 400 10.390 2 290 4 300 10 310 9 300 4 310
Indusii................ 15.415 4.025 2.095 15 395 4 015 2.090 15.380 3.990 2.080
Lsticin................. 20 ¡70 3.160 4.089 20.115 3.123 4.162 20.151 3.181 4 415
Palacio............... 14,000 1 100 5.9QÜ 14 800 1.100 5.600 14.980 1.700 5 800
(JntverRidfld... . » 21.500 9 381 - 24.511 9.391 * 24 50] 9.401

Tütai, * 124 335 48.423 50.375 124.688 48,613 60.168 120.802 48,042 59 723

día  6 d ía  7 DÍA 8 DÍA 9. 1) 1 H '1' l{ ! T  ü  S Üe finilUi C« tUt Da lujo Pe [>mliu D « flor lujo Ds fimllU D« flOT Pe taje Db Familia Pe flit Ps luje

KILOS KÍL06 KILÜS KIl.UK KILOB KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KH.08 - KII.ÜS

Centro................ 1.45C 980 1.510 1.440 940 1 505 1.430 950 15on t 410 920 1 330
Hospicio........  . 13,960 2.990 2 950 13.950 9,980 2,960 14.1)90 3.006 9.850 14.120 3.Í30 3.150
Chsinberi............ 19.690 3 260 5.490 18 850 3.620 5 450 18.790 3.650 5.690 18,740 3 790 5.650
BitenavíslB......... 18,700 3 800 18.600 18.670 3 800 18.640 10.720 3.850 18.580 18.700 3 800 18.500
Congreso........... 11 409 2.307 5 304 II 410 2.305 5.308 11 407 2 368 5 305 11 412 2 304 6 307
Hospital.............. IO.S90 2,290 4.300 10.300 9 301 4.314 10 240 2.270 4.290 10.310 2.240 4 290
Inclusii................ I4.9Ö0 3.980 2.060 IJ 930 . 3 970 2080 14,950 3.960 9 050 - 14 920 3 950 3,040
Latina...........— 20.281 3.250 4 333 20,115 3.063 4.128 20,172 3.130 4.MS 20 114 3 109 4.181
Palacio................ 14,200 1.200 4 800 14,309 1.150 4.200 14,300 1,000 5 100 14.500 1.300 4,900
(Jnlversldsd---- " 24.491 9 386 t 24 512 9.418 » 24 502 9 402 ► 24 510 9 411

Total .................... 123.930 48 548 56.733 123 974 48.061 57,901 193 099 48.525 58 889 124.220 51.113 58.959

M » ; i e , O A u o  o h :: l a  c e b a i > a

KSKKCfhia

Reiación de precios de artientos de consumo durante tos días que se expresan

P R E C I O S

Frutas
Albaricoques, liilagrtuiio. 
Batatas, Idem .. 
Camuesas, ídem 
Cerezas, ídem..
Ciruelas, Idem.. 
Chirimoyas idem 
Granadas, ídem. 
Granadas de la tiena, id.
Guindas, íd em ................
Higos, ídem......................
Higos chumbos, ídem,..,
Limones, sera...................
Mandarinas, cafa.............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo__
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas de la tierra,

Ídem.............................
Manzanas reineta, idem. 
Manzanas verde doncella 

Idem
Melocotones, ídem 
Melocotones de la tierra 

Idem,
Melones, Idem. . .  
Membrillos, ídem 
Moniatos, idem. . 
Naranjas, ciento. 
Naranjas deOrihuela idem 
Naranjas del grano de

oro. ídem...................
Naranjas de Wàshington,

idem...............................
Nísperos, kilogramo........
Nueces, ídem....................

15

1,75

0,50 a 1,25
1 a 2,25

0,80 a 2,50
»

s

»
t

2 a 10 '
3 a 20

1,10

níK 1 DIä 5 n ía  0 

PbsetKH

Din 7 

t'tiijtibtib

D in  S Día B

fùiì&trit

» » 2,25 a 2,50 1,50
s 16 3? *• 9

0,85 a 1,75 0,80 a ¡,75 1 a 1,75 9
1,40 a 1,75 1 a I,,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,60

» » í 9 9
í) 9 9 9

i» » » 9 9
» 9 9 » 9

p 9 9 9
# » ’> 9 9 9

» i- y> * » »
10 a 15 10 a 15 » 10 a 15 10 a 15 10 a 15

)> 3> í 9 9
» » » » » 9

0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a ! ,6 Ü 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60
0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 t 0,70 a 1,60 0,75 a 1,75 0.70 a 1,75

0,45 a 1,25 0,4,5 a 1,25 » 0,45 a 1,25 0,45 a 1,30 0,45 a 1,25
I a 2,75 1 a 2,25 íf t a 2,25 1 a 2,25 1 a 2,25

0,80 a 2,50 0,80 a 2,,50 « 1 a 2,50 i a 2,50 1 a 2
» K 9 »

> 9 < »
s » 9 »
» » * 9 » 9
» » » » 9 9

2 a 10 2  a 10 2 a 10 1,50 a 7 2 a 10
3 a 20 3 a 25 > 3 a 25 3 a 20 3 a 20

» V 9 * »

» !» » » 9
1 a 1,25 1 a 1,10 > 1 lì 1,10 0,80 a 1,10 0,90 a 1

J> » ñ i> 9
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P R E C I O S

KSFKCIKS DJh. B lílE 4 I)ÍH, 5 

PesGt>n.b

Dj(t 0

PeriOtlAb

Uífí, 7 

Poíietau

Dia y niH 9

Paraguayas, kilügramu.. » » fi fi fi fi
Peras de la Argentina, id. » » » » fi fi fi
Peras de agua, ídem....... » Jí i fi fi
Peras de Don Guindo, id. » » » fi fi
Paras de la tierra, Idem . » 7> » ' fi fi fi
Peras de Roma, (de ni , . . 1 ,,50 a 2,50 0,75 a 2,25 0,75 a 2,25 i 1 a 2,25 0,50 a 2,50 0,60 a 2
Piñones, ídem.................. » 1> fi fi fi
Uvas de Almeria, barril.. 50 50 50 « 50 50 50
Uvas de Chelva, kilo---- i? « fi fi
Uvas de Jijona, Ídem___ 6 » fi fi fi
Uvas de la tierra, tdem.. » » ■ fi fi fi

Verduras

Acelgas, manojo . . 0,30 a .0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,35 a 0,45
Ajos, kilogramo.............. 1,50 1,50 a 1,60 S » fi » 1,50
Alcacliofas, docena........ 0,30 a 1 0,30 a 1 0,25 a 1 fi 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1
,\pio, manojo ............... ] a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 i 1 a 1,25 0,75 a 1,25 1 a 1,25
Berenjenas, docena........ » f fi »
Calabacines, ídem.......... 1,75 a 2 1,75 e 2 1,75 a 2 fi 1,75 a •2 1,60 a 2 1,76
Calabazas, pieza............. * i fi » fi
Cardillos, kilogramo. .. 0,30 0,30 0,35 t 0,30 0,30 0,35
Cardos, docena................ 4 a 8 4 a 7 3,50 a 7 6 4 a 8 4 a 10 4 a 9
Cebollas, kilogramo . . . . 0,45 a 0,60 0,40 a 0,55 0,40 a 0.55 •A 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60
Cebollas nuevas, niairr -

mfíriojtjs....................... !» £ » i fi » !D
Cebolletas, ídem , . . . 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70
Coliflor, docena............... 6 a 14 » 12 a 14 12 a 14 10 a ¡4 fi
Escarola, ídem................. 1 0,75 a 1 0,75 a l 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
Espárragos de jardín, iiis

Tíílio___* .......................... 0,75 a 1,25 0,75 a 1 1 a 1,25 A 0,75 a 1 0,75 a 1 0,60 a 0,70
Espárragos trigueros, id 0 50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 C,30a 0,40
Espárragos pericos, ídem l a 3 1 a 3 1,25 a 3 fi l a 3 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25
Espinacas, Idem............ 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 fi 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40
Guisantes, kilogramo. . . . •ft » fi fi fi
Guisantes de Levante, id. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,50 t 0.30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,35 a 0,60
Habas, ídem .................... 0,45 a 0,80 0,,35 a 0,70 0,40 a 0,75 f 0,40 a 0,70 0,35 a 0,60 0,25 a 0,40
Judías, ídem.......................... 1,90 1,10 1,10 a 1,20 i . . 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 1
Ledingas. docena. . . 0,50 a 1,50 0,40 8 1,50 0,50 a 1,50 C 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50
Patatas blancas, kilogra

mo.......................................... 0,26 a 0.28 0,26 a 0,28 0,26 a 0.23 í 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,i6 a 0,28
Patatas liolandeaas, ídem 0,40 a 0,42 0,40 a 0,42 0,40 a 0,42 » 0,40 a 0,42 0,40 a 0,42 0,40 a 0,42
Patatas holandesas norte.

Idem............................... 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 0,47 a 0,48 0,43 a 0,45 0,44 a 0,45 0.42 a 0,44
Patatas nuevas, ídem, , . . 0,48 a 0,49 0,47 a 0,49 0,31 a 0,33 V 0,31 a 0,33 0,31 a 0,33 Ü.30 a 0,32
Pepinos, tdem................... t) » 1,30 a 1,50 fi 1,40
Pim ientos co lorad os, X

ciento, ........................ » ’ ^ « fi fi t fi
Remolacha, manojo....... 0,75 a 1 0,75 a 1 0,70 e 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1
Repollo francés, docena.. * » íf t !» fi y
Repollo de la tierra, ídem 5 a 9 5 a 9 r 5 a 9 fi fi
Repollo de Cáceres, Idem « 6 a 10 » » 5 a 10 5 a 9 5 a 10
Repollo de Levante, kilo-

gnimo............................. t » fi » fi fi
Tirabeque^, ídem.............. » !» 1,25 . 0,90 a 1 0,80 0,90 a 1
Tomates, ídem...................... 1 If fi fi fi fi
Tomates de Canarias, id 1,10 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,8'J i 1,25 a 2 1,20 a 2 1,25 a 2
Tomates de Levante, id.. í » » l fi 1,25 1,10 a 1,25
Zanahorias, manojo. . .  , 0.75 a 1,10 0,70 a 1,10 0,75 e 1,25 , í 0,80 a 1,25 0,75 a 1,26 0,75 a 1,10

»i k k <;a u <> ciürsr^rKAi  ̂ utG t*î 2!sc!A.i>08, avksí, n u tivo s v  o a z a

R ela c ió n  d e  p ie c ta s  d e  venta d u ran te  lo a  d tn s qu e s e  ex o reau n

P R E C I O S

K BPK C1ES Díh. 3 hÍH, 4 Bífi 5 [)ia 6 Día 7 Din s OÌH S

FcidULtiti PbBbtoa Pbfietnb PbSetifLb Ptidetn-D

Aves
Capones, uno....................... íi fi fi fi fi »
Gallos, idem.......................... 5  a 7 5  ü 7 5 fa 7 fi 5 a 7 5 a 7 5 H 7
Gallinas, una........................ 3 ,75  a 7,25 3,75  a 7,25 3,75  a 7,25 fi 3,75  a 7,25 3,75  a 7,25 3,75  a 7,25
Patos, u n o .......................... 5 ñ 0.50 5 tí. 6,50 5 a 6,50 fi 5 R 6,50 5 a 6,5U 5 a 6,50
Pavos, id em ........................... 9  a 18 9 a 18 9 a 18 fi 9 Q 18 9 a 18 9 a 18
Pichones, par........................ 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 fi 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pollos, u n o............................. 3 a 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50 fi 3 a 8 ,50 3 a 8,50 3 a 8 ,50

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O , 5

KHhlüClHJH OJti 3 DJti A Din a Diti 0 DU 7 Din S Din 9

fattola» f  eutìiti» fUEbtH» fOHBltt-» ' fuaetaB f «adbK.li

Caza
Uuneias de primera, per. » » i) » f>
Conejos (te segunda, ídem it » » »
Conejos de tercera, ideni. » » » t »
Conejos de cuarta, ídem. » » ft B »
Liebres, una..................... » » í)
Perdices, par .................. ■a » » » »

Huevos
(El C i lo J

De Bélgica....................... 16,75 16,75 16,75 16,75 16,75 16,75
De Bulgaria..................... % a » B
De Castilla....................... 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16 ■ 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16
De Dinamarca.................. b b T » B
De Egipto......................... 1 't. s> Ir » H B
De Galicia................-. 15 15 15 Jí 15 15 15

16,50 16,50 16,50 í 16,50 16,50 16,50
De itaüa.. . .............. » a , b B
De Murcia......................... 16,25 16,25 16,25 16,25 16,25 16,2.3
De Polonia....................... B »
De cámaras: Alemania. . a * i> f-
De Ídem: Galicia.............. n> » X % »
De ídem: Turquía,,.......... » i » » V

Pascados
Abadejo, Itiiograiuo . .  . s yt « » » »
Almejas, ídem---- --------- 1.30 a 2,25 1,30 a 2,25 1,30 a 2,25 » 1,30 a 2,25 l',30 a 2, 5 1,30 é 2,25
Babozas, Idem................. U,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
Besugos, ídem................. 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 ),5ü a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
Bígaros, ídem................... 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 4 0,75 a 1 0.75 a 1 0,75 a 1
Bocarte, ídem................... 0,65 a 0,85 0,65 a 0,85 0,65 8 0,85 t 0,65 a 0.85 0,63 a 0,85 0.65 E 0,85
Bo(|uero!iea, f.leiti........... 0,65 a 0,85 0,6,5 a 0,85 0,65 a 0.85 t 0.65 a 0,85 0,65 a 0,85 0,65 a 0,85
Brecas, ídem.................... 1 a !,10 1 a 1,10 i a 1,10 ■ t 1 a 1,10 1 a 1,10 l a 1,10
CHiamares, ídem. . .  . 2.75 a 3 » a Ti. 2,75 a 3 2,75 a 3 2,75 a 3
Cangrejos de mar, ídem. í 0,80 a 1,25 fi B
Csracoles, ídem............. 0,7.5 a 1 0,75 a 1,I0 0,80 a 1,10 b 1 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a I
Cazón, ídem.............. . . . ) a 1,10 » 1,10 a 1,25 1 a 1,15 1 a l,lu 1 a 1,10
Centollos, ídem.. ■ ■ . 2 a 2,75 3 a 4 2 a 2,75 t 2 a 2,10 2 a 2,75 2 a 3,75
Cigalas, Idem.. . .  . . .3 a 4,50 2,50 a 5 3 E 6 n. 3 a 5 3 a 5 3 a 5,60
Congrio, ídem.................. 1 ,f,0 a 2,50 b 1,75 a 2,50 1,40 a 2 1,40 a 1,90 • ! ,50 a 2,25
Coquinas, ídem................ 1,75 a 2,50 q. » t B
CIlicliarro, ídem. .......... 2 a 2,25 » '■ B
Cliirlaa, ídem,................. 0,50 a 0,65 0,50 a 0,60 0,50 a 0,75 - B 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a 0,60
Chochas, Idem................. 0,40 a 0,60 » b ?
Dentones ídem .............. 1 a Í.15 S ti
Doradas, ídem.................. * 1,25 a 1,50 t » b B
Fanecas, ídem.................. P 0,80 a 1 ■ í B » B
Gallinas, (dem................... 7) 1 a 1,25 ü » »
Gallos, fdeni ■. .......... » 1 >75 ü 2,75 1,30 a 2 « 1,30 a 2 1,30 a 2,25 1,40 a 2,25
Gambas, ídem......... . 1,50 a 2,25 2,50 a 4 3 a 5 t) 3 a 5 3 a 4,25 3 a 4,25
Galo, ídem.,, ■. . - - 3 a 4,25 1 a 1,10 1,10 a 1,25 s 1 a 1,15 1,10a 1,25 1 a 1.,1Ü
Japuta, ídem., . ............ 1,10 a 1,25 » » •* B
Langostn, una g a 12 10 a 12 a a 9 í 4 a 7 7 a 9 6 a 7,50
Ldiigostiiios, Itilogramo., 12 a 15 , 6 a 9 6 a 8,50 * b a 9 9 a 13 7 a 9
Lenguados, ídem.......  . 4 a 6 3 a 6 4 a 7 * 4 u 7 3 a 6 4 a 6
Lubinas, ídem.................. 3,50 a 4,75 4 Q 6 3 a 5 Jt 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Marrajo, í d e m . . 1,75 ñ 2,50 1,50 8 2 1,75 e 2,25 » 1,40 a 1,75 1,75 a 2 1,60 a 2
Mejillones, ídem............... 0,50 a 0,75 0,50 a 0,60 0,50 a 0,75 t O.ro a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,60
Merluza, ídem.................. 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3 a 3,75 t 3 a 4 3 a 3,50 3 a 3,5U
Mero, ídem...................... 3 a 3,25 3 a 3,50 2 75 a 3 y> 2,75 a 3 2 a 2,75 2 a 2,75
Pajeles; ídem.................... 2 a 2,75 2 H 2,50 2 a 2,50 if 2 a 2,5( 2 a 2,25 2 n 2,25
Panchos, (dem. . . . 1 a 1,10 0,81 a 1 0,80 a 1,101 ^ 1,10 a í ,15 0,80 a 1,10 1 a 1,10
Parrocha, ídem. . . . » 0,60 a 0,70 0,50 a 0,75| t 0,30 a 0,60 0.40 a 0,65 0,40 a 0,63
Peces, ídem...................... 0,75 a 1 1 » b 1 ^ 1 ' B *
Percebes, ídem........... . ! » 1,10 a 1,25 b 1 * J>
Pescadiilas, ídem............ 1,10 H 2,40 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 Jt 1,30 a 1,50 1,30 a 2,5C 1,30 a 2,50
Pez palo, ídem................. 1 a 1,25 í> » B
Potas, ídem . ................... 0,75 a 1 0,50 a 0.75 't 0,40 a 0,65 0,75 a 1 0,40 a 0,65
Quisquillas, ídem............ b 3 a 4 2 a 2,25 ■ f> 2 a 2,50 2 a 2,50
Rape ídem........................ 2 a 2,75 2 a 3,50 1,75 a 2,75 'f¡ 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 3
Rodaballos........................ » 4 a 5 » » » if
Salmón, ídem................... g fi 12 iO a 12 lü a 12 ft 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Salmonetes, ídem............ 3 a 5 2 a 3,25 3 a 4,25 fr 2 a 3 25 3 a 4,25' 2 a 3,25
Sardinas, ídem................. 1,25 a 1,40 0,80 a 1,25 1,10 a 1,25 X 0,75 a 1.16 1,25 a 1,40, 0,75 a 1,10
Truchas, ídem.................. 7 a 9 » i . 1 »
Voladores, Idem.............. 0,50 a 0,75 0,60 a 1 0,50 a 0,75 f> 0,40 a 0,6S 0,50 a 0.7Í 0,40 a 0,65

Escabechas
(Barrio

De besugo........................ ò íl t
De bonito.......................... lio  a 120 no a ll5 X lio  a 115 lio  a l l5 no a 115

./untamiento' de Madrid
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

P R E C I O S

' ESPECIES T3ÍR S

PosetiAs

Diti 4 

PoaetHs

Tifa 5 

Feeetaf)

Día G

Aceite, litro..................... 1,80 B 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 i>
Aceitunas, kilogramo---- 1 Q 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro........... 2 a 4 2 R 4 2 a 4 »
Alfalfa, quintal m............ 18 18 18
Alcohol, litro.................... 1.50 1,50 1,50 I*
Algarrobas, quintal m. ■ ■ 45 45 45
Arroz, kilogramo-............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 !»
Avena, quinta! m............. 35 35 35 »
Azúcar, kilogramo.......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20 »
Bacalao, Idem................. 2,10 a 2,70 2,ÍOa 2,70 2,10 a 2,70 »
Carbones:

Cok, 4Í) kilogramos., 4,75 4,75 4,75 »
Minera!, ídem............ 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 »
Vegetal, ídem 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 »
Cerdo, ídem................ 2 a 5,30 2 G 5,30 2 a 5,30 »
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 fl S »
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 »
Idem tercera, idem... 2 2 2 . 'ñ

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 »
Jaiiujn, Idem................ 7 a (6 7 B ¡6 7 a 16 »
Tocino, Idem.............. 2,80 2,80 2,80 »

Cebada, quintal m............ 37 37 37 »
Centeno, ídem................. 40 40 40 ft
Garbanzos, kilogramo.,. 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
Harinas:

Centeno, Idem. ......... » » »
Maíz, ídem.................. » « it
Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 1 a 1,20 I a !,20 Tt
Idem al por mayor,

quintai m................. 65 65 65 i
Huevos, docena.............. 2,10 a 3 2,10 a 3 2,10 a 3 »
Jabón, kilogranio............ 1 a !.eo 1 a 1,60 1 a 1,60 »
Judías, fdeni'................... 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 »
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1.40 t.lOa 1,40 »
Leña, quintal m................ 8 8 5 t
Maíz, kilogramo.............. 0,50 0,50 0,50 »
Manteca de vaca, Idem., 0 6 6 'ff
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 »
Libreta, 500 gramos,. 0,33 0,33 0,33 »
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 yi
Idem francés, Idem... 0,12 0,12 0,12 1
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12
Idemfd, pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 »

Paja, quintal in ................ 11 11 11 »
Pastas sopa, kilogramo,. I a 1,20 1 a 1,20 i B 1,20
Patatas, dos Idem........... 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 »
Petróleo, litro.................. » »
Pimientos conserva, lata. 0,35 a 0,90 0,35 a 0.90 0,35 a 0,90 »
Quesos:

De bola, kilogramo ., 8 8 8
De Gruyére, ídem,. , , 11 n H »
Manchego, ídem.. .. 6 6 6 »
De Parma, ídem........ 10 10 10 »
Roquefort, ídem........ -11 11 11 »

Sal, idem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 »
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 »
Sardinas:

De cuba,' kilogramo.. it i) a
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 »

Tomates conserva, ídem. 0,40 0 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 »
Trigo, quintal m .............. 60 60 00
Vinos:

Blancos, litro.............. o ,e o a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 »
Tintos, idem................ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 »

Vinagre, ídem.................. 0,50 0,50 0,50
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2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
2 1 a 2 1 a 2
4 2 a 4 2 a 4

18 18
1,50 1,50

4.5 45
1,40 C,70a 1,40 0,70 a 1,46

35 35
2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20
2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75
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11,60 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60
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Ninnerò tj peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

[>(AS
R E S E S K 1 L O G R A M O S

Vücss TernerHB i.echHles Cerdos Vhchb Terneras Lanares Lectiales CerJus

3 218 39 3.703 353 936 ■ 62.184,7 1.755 30.993.9 2.550,1 18,775,7
4 3G0 I!8 5,876 119 « 0S.4IU 6.778,5 47.940,9 762,1 >
& 133 8 2.311 98 * 37,341,6 512 19.645,7 669,6 >
G f » ' i « t > T
7 268 122 1.875 IIB 185 60.497,6 7.446,5 16.010,1 820,2 15.416,3
8 187 52 1.460 124 * 51.158,6 2,817 12,537,4 8;7,6
9 187 157 1.890 20 ' 48.354,1 8.696,5 15,400,5 144,1 »

1.354 489 17.115 ■ 833 421 353.047,7 28.005,5 142.749,8 5.819,7 34,199

Derechos devengados

Quema- Mondon- Secadero 2 por 1.000 3 por too Mercilclo V CJ T A Ï(¡ero y l.iicaciAii gnerÍR y CátiiurHfí de pieles Ahnucén por vent a por ventfí de GaiiH
1 >Ia s sangrías - - tripería - y cueros - de reaes de piensos doiï QBKeiíAt

Pesetas Pesetas I^esetiis Pesetas Pesetas Pesetas PeaettìS Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Peiietfts PesetHs

3 928.30 20,50 e.220.70 402,45 3.429,55 4.062,80 853,70 . 131,40 482,48 15.831,88
4 246,50 15 !,36l,80 648,40 5 523,40 5,859,10 846.70 » ■ 151,70 » 506,94 21 159.54
5 205,40 15 9.651 270,75 2.050,15 2.197,35 641,80 • j 46 9 273,88 8.351,83
6 > t 405 > 1.215 1,034,80 313,25 101,23 1 1 84,13 3.153,41
7 332,15 0,50 5,539,40 580,50 2,623,50 4.104,25 1.325,85 > > 102,40 342,87 15.070,42
8 240,10 0,50 2.843,90 310,60 1,801 2 393 1.270,5fr > 41,90 * 247,34 9.148,14
9 341,80 16,50 3,568,75 569,40 2.290,50 3.599,50 1.623,65 » » 61,70 1 978,28 12.^0,09

1 594,25 OS 28.184,83 3.196,10 17.718,10 23.421,50 7,597 313,25 101,23 485,10 • 2215,83 85.045.31

Ntí mero q peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R 0  C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De res es De kiiagrnmos De Castilla De la Moiitails De Galicia De la tierra De Asturias

3 458 22.167,1 3.91 a 4,26 3,56 a 3,SI 9,83 a 3.26 2,91 a 3.61 3 56 a 3.91
4 678 32,380,1 3,91 a 4.26 3,61 a 3,91 2,83 a 3,35 3 a 3,61 3,61 a 3,91
Ô 471 22.433,2 4 a 4,22 3,6! a 3,91 2,83 a 3^6 2,91 a 3,61 3,61 a 3,91
6 1 t > 9 i
7 410 19,416,3 3,96 a 4,22 3,61 a 3,91 2,83 a 3.39 3 a 3,56 3,61 a 3.91
8 375 17,184.7 3,91 a 4,26 3,56 a 3,91 2,83 a 3,30 3 a 3.56 3,56 a 3,91
9 330 15.782,6 3,91 a 4,26 3,56 a 3,91 2,83 a 3,26 2,91 a 3,61 3,66 a 3,9!

2.722 139.364

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares // cerdias

CLASE DH GANADO
Día 3 

Pesetas

Cía 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Dia 9 

Pesetas

j V f lC B S ........................ 2,70 a 3,04 2,35 a 2,91 2,70 a 3 » 2.52 a 9,98 2,61 a 3 2,70 a 3,04
2,87 a 3,(74 2,87 a 2,98 2,91 a 2,96 P 2,78 a 2,96 2,78 a 3,04 2,87 a 3,04

 ̂ 1 lo ro s .......................... 3 a 3,48 2.96 a 3,17 2,90 a 3,17 > 2,96 a 3,31) 3 04 a 3,30 3 a 3,48
.( Bueyes........................ 2,70 a 2,78 2,35 a 2,74 2,61 a 2,78 i 2,73 2,78 a 2,83 2,70 a 2,78
( Corderos.................... 3,50 a 3.55 3,30 a 3.5.5 3,30 a 3,55 • 3,90 a 3,55 3.90 a 3,!}[7 3,20 a 3,55

, ) Lechales ......... ........ 2 a 9,60 2,10 a 2,70 2,00 a 3,10 » 2,60 a 3,10 2,60 a 3,10 2,80 a 3,10
.......................  Oveias........................ k * , 1 i t k *

1 Cabras........................ « i k k t > k
I Blancos del país y
i chatos...................... 3.95 a 3,33 3,25 a 3,35 3,25 a 3,35 * 3,25 a 3,35 3,25 a 3,35 3,25 a 3,35
t Andaluces.................. 3 3 3 » 3 - 3 3

Cerdlo.....................  Extremeños............... 3 3 3 P 3 3 3
l Toledanos.................. r ■ k > » >
r MurcisnoSe < w . r . . , È • k » » » k

Mallorquines.......... * > * » t

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

V s c i m ü  rmtyor *».««««. * .......................... 2,90 ■ 2,93 2,96 3,03 3 3,90Lanar....................................................... 3,45 3.40 3,47 k 3,46 3,44 3,45Cerdlo..................................................... > » * * * k

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


